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S U M A R I O

Parte oficial 

Ministerio de Gracia y Justicia*
Real orden resolviendo expediente 

instruido por el Colegio Notarial de 
Madrid, en virtud de instancias de 
varios Notarios de esta Corte, soli-* 
citando se establezca el reparto de 
los asuntos en que intervenga el 
Banco Hipotecario de España.— Pá
ginas 1330 a 1334.

Otra declarando a D. Mariano Pérez 
Peinado excedente del cargo de Se
cretario del Juzgado de primera 
instancia de Tarazona. —  Página 
1334.

Otra disponiendo que el documento 
que se exija a los Letrados para 
comunicar con los presos por los 
locutorios, sea una autorización ex
pedida por los Decanos dê  los Co
legios de Abogados. — Página 1334.

Otras concediendo licencia por enfei*- 
mos y prórroga en la misma a los 
Eegistadores de la Propiedad que se 
mencionan.— Página 1334.

iOtra nombrando con carácter interi
no Médico forense y  de la Prisión 
preventiva del Juzgado de primera 
instancia e instrucción de Estepa 
d D Félix Pelayo y Jiménez.— Pá
ginas 1334 y 1335.

Ministerio de la Guerra.

Real orden disponiendo sean licencia
dos, por su condición de menores de 
edad, los individuos que figuran en 
la relación que se inserta.— Pági
na 1335.

Otra aprobando los pliegos de condi
ciones técnicas '\j legales que han de 
regir en el concurso de adquisición 
de sacos terreros.— Página 1335.

Otra disponiendo se devuelvan a los 
individuos que se mencionan las 
cantidades que se indican, las cua
les ingresaron para reducir el tiem -

¿ie¿ «tí; «.?■ -*»’■ «itíft’ —

po de su servicio en filas.— Pági
nas 1335 y 1336.

Otra, circular, resolviendo instancia 
de D. Cástor V. Pacheco y  Gómez y 
D. Francisco Romera y López. —  
Páginas 1336 y  1337.

Otra ídem id. del Prior provincial de 
los Podres Carmelitas de la Antigua 
y Regular Observancia, solicitando 
que, a ios individuos de ésta Con
gregación, se les considere incluidos 
en los preceptos* del artículo 358 
del vigente Reglamento de recluta
miento.— Página 1338.

Otra ídem aprobando la comisión del 
servicio desempeñada en Nápoles 
{Italia) por el Comandante de Arti
llería /)• Carlos Martínez de Cam
pos y  Serrano, Coride de Llovera.—- 
Página 1338.

Otra resolviendo consulta del Capitán 
general de la segunda Región, refe
rente a la exclusión temporal en el 
actual reemplazo de José María 
Márquez Osete, prisionero rde los 
moros.— Página 1338.

Ministerio de Marina.
Real orden concediendo al personal 

que se menciona las recompensas 
que se citan en la 9elación que se 
inserta.— Páginas 1358 y  1339.

Ministerio de Hacienda.
Real orden concediendo un mes de li

cencia para asuntos propios a doña 
Trinidad Pertierra Maestu, Auxiliar 
administrativo del Catastro urbano. 
Página 1339.

Otra ídem un mes de licencia por en
fermo a D. Enrique Lamartiniére 
Roquancourt, Arquitecto del Catas
tro de la rifíueza urbana. —  Pági
na 1339. ^

Otra resolviendo expediente promo
vido por D. José Joaquín González 
Edo, Arquitecto del Catastro de la 
riqu.cza urbana, solicitando rectifi
cación en su hoja de servicios y do
cumentos oficiales.— Página 1339.

Otra concediendo la excedencia a don 
Miguel Jiménez Ruir, Auxiliar ad

ministrativo del Catastro de la ri*
queza urbana.— Página 1339. •

Ministerio de la Gobernación*, j
Reates Órdenes concediendo lícencid 

por enfermos a los funcionarios ¿4  
Correos que se mencionan— Pági*\ 
ñas 1339 y  1340.

Ministerio de Instrucción públiof 
y Bellas Artes. (

Real orden disponiendo se cumpla eri 
sus* propios términos la sentencia 
dictada por la Sala correspondiente 
del Tribunal Suprema en el pleito 
contencioso -  administrativo promo€ 
vido por D. Antonio Muñoz Péret, 
contra la Real orden rde 7 de Mayé, 
de 1924.— Páginas 1340 a 1343.

Otra admitiendo a D. José María Mi- 
rós Vallicrosa la renuncia que ha 
presentado dét cargo de Vocal spi
píente del Tribunal de oposiciones 
a la Cátedra de Lengua hebrea, va
cante en la Universidad Central.—* 
Página 1343.

Otra disponiendo se cumpla 'en suS 
propios términos la sentencia dic- 
fjida por la Sala correspondiente del 
Tribunal Supremo en el pleito pró-¡ 
movido por doña Hermenegildo Li
nares Pérez, contra la Real orden 
de este Ministerio de 17 de Octubré 
de 1924.— Página 1343.

Otra ídem id. la de doña Concepcioñ 
Heredia contra la Real orden de 
este Ministerio ele 19 de Noviem
bre de 1923.— Página 1343.

Otra ídem id. la de doña María de lá 
Paz Hoyos Sánchez, contra la Real 
orden de este Ministerio de 4 de Di 
ciembre de 1924.— Páginas 1343 y 
1344.

Otra nombrando a doña Virtudes 
Abenza Rodríguez Auxiliar en pro
piedad. de Pedagogía de la Escuela 
Normal de Maestras de Ciudad ReaU 
Página 1344.

Otra concediendo prórroga de un mes] 
en la licencia que disfruta D, Ma-■ 
nuel Gómez Fontova, Catedrático.



1330 4 Junio 1926 G aceta de M ad rid .--N úm. 155

del Instituto nacional de Segunda 
enseñanza de San Sebastián . — Pá
gina 1344.

M inisterio de F om ento .
Peal orden disponiendo que una Co

misión inlegráda. pan los Ingenieros 
que se indican, proceda al recono- 
cimimíQ de los em plam m eplos de 
embalses que puedan realizarse en 
la cuenca alta del uto Segura,— Pá- 

Otra nombrando a Pedro Pérez Te- 
gina 1344.
jero Portero quinto con destino a 
la División hidráulica del Guadia
na (Ciudad Real).— Página 1344.

M i n i s t e r i o  d e  T r a b a j o  C o m e r c i o

e  I n d u s t r i a

oréen declarando: nulo el nom -* 
;  bm m im tm  de Comedor de: Caw-ereia- 

de Posadas (Córdoba) expedido a 
favor de D. Armando Lacalle y de 
Castre.— Página 4344.

Otra ídem cesante del cargo de A uxi
liar de segunda clas-e de este Mi
nisterio a B- Eugenio Capilla Dul
za — Página, 1344.

Otra resolviendo instancia clel Profe-, 
sor de Escuelas Industriales D. San
tiago. florera VentaUói $oli*citan-K 

¿o se aclare el articulo. 64 del De-, 
glamento de 6 de Octubre- de 1925. 
Páginas 1344 y  1345.

Otra concediendo un mes de licencia 
por enfermo a D. José María Serra
no, Aspirante-ayudante de Estadís
tica con destino en ¿a Jefatura pro
vincial de Logroño* — Página 1 345,

Otra aprobando el Reglamento pro
visional, que se inserta, de Agentes 
comercial es d:e España. — Páginas-, 
1345 a 1350,

Otras concediendo un mes de prórro
ga en la licencia que por enfermos 
dü ?rvta.n D. Ale/jmdra Rovo y Fer
nán dez-Cavada y í). Luís Casas Pa- 
sarín , Auxiliares de semnida clase 
de este Ministerio.— Página 1350.

A dm inistración Central.

Estado. — Asuntos contenciosos.-^ 
Anunciando el fallecimiento en el 
extranjero de los súbditos españoles 
que se mencionan.— Página 1350.

Gracia y  Justic ia .—Dirección general 
de los Regi.stro.fv y del Notariado.-— 
Anunciando que en las oposiciones 
a Notarías determinadas, vacantes 
en el territorio» de la Audiencia de 
Sem ita , han cvnrespmtdkló- a e-sie 
turno de? oposición yj Goleglo las 
vacantes que- se- ind inan .^P ág ina  
1350

Ia-cíenda, — De 1 ega-ei'ón del Gobierno 
en el Banco dé Crédito Industria}. 
'Petición de auxilios pam -las indus

trias que se mencionan. — Página 
Gobernación. — Dirección general de 

1350
Adm i n i s trae i ón. — Anunciando ha
ber sido nombrados Secretarios en 
propiedad de los Ayuntamientos que 
se indican a los señores que figu- 

1 m n en la relación que~ se- insería . 
Página 1350.,

Anulando los nombramientos de Se
cretarios: de los Ayuntamientos qvr 
se indican.— Página 1351. 

Nombrando Secretario del A y u n t e  
miento de Puebla de la Reina a d 
Alberto Muñoz.— Página 1351. 

Fomento.—Dirección general de Obra* 
púhlieas.— Personal y Asuntos g e 
nerales. — Gomediendo: licencia v 0V 
enfermo al To-rrero de- faros D- Jopó 
Díaz y Díaz..—Página 1351. •

Sección de Puertos-. — Concesiones,-- 
Legalizando las obras ejecutadas en 
el balneario denominado “Pabellón 
de Mar” por D. Manuel Monell Vi!a. 
Página 1351.

Dirección general de Agricultura y 
Montee. — Personal;. —  Concediendo 
licencia por enferm os'a los señores 
que se mencionan.— Página 135°. 

A n e x o  ú n i c o ,—  S u b a s t a s — A b m t n í a - 
.t r a c t o n  p r o v i n c i a l . A n u n c i o s  i .?k 
p r e v i o  p a g o .— E d i c t o s .

S e n t e n c i a s  d e  l a  S a l a  d e  l o  C i v i l  
d e l  T r i b u n a l . S u p r e m o .—Final del 
pliego 13,

P A R T E  

OFICIAL -

S: Mt e l Rey Don Alfonso- XIIIi 
(cpJA g-..L -§*. M. i a Reina Duna Victo-.

Engoma. Sv A,. B. $1 ERineipé det 
^siTiwas ;e -feolautos y- demás? p l e n a s ,  
de la Angus-tn Real F am ilia  continúan; 
mii novedad en su importan-te;, salud.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REALES ORDENES
lloro. S r . Visto el expediente  

instru ido  por la Ju n ta  d irectiva del  
Colegio N otarial de Madrid,. a vir-. 
tud; de- Ijp in stan c ia  suscrita- por 27 
N otarios de; esta  Corte, en so licitud ? 
4e que se establezca el rep a rto  dn 
los asuntas, en que in tervenga elj 
Banco H ipotecario d e  España, y, 
visto  aeimlamo;: el e&erticr por ‘el; 
que 26 dé aquellos, NoiaMos; in te r
ponen recurso  de alzada;- co n tra  la, 
reso lución  d ictada por la J u n ta  d i
rectiva en el m encionado asando.

R esultando que en 17 de Junio de. 
1925 D. Ju an  C. de P ereda y airosa 
86- N otarios m ás de esta  Corte- ele
varon  escrito  a la Ju n ta  direefiva 
del Colegio. N otaria l de Madrid, en 

que exponen: Que privados s is 
tem áticam en te  del rep a rto  de los

docum entos públicos, del Banco. Ri~. 
po tecario  de España, a que tie n e n  

i un derecho que conaid.eran c vi den-, 
tíslm o y perd ida  tuda, esperanza de; 
una  esp o n tán ea  sa tisfacción  de sus* 
asp irac iones, acuden- en petición de? 
ser re in teg rad o s a tal; derecho, fu n 
dados en que el artículo 154 del 

. Reglam ento n a la ria j su iefo a, re -  
•: parto , todos los, d raum en tox  que se? 

infieren- a- a r to s  o; con tra to s en. que? 
in tervenga e l ' Estado-, i a  Provincia? 
o el Municipio o les establecimien
tos de cualquier clase que de ellos de-, 
pendan;- que a pesar de ser tan ter-. 
m inante  la  c itad a  disposición,, elj 
Banco H ipotecario  continúa gozan
do en tre  sus, privilegios e t de? dis-. 
poner la d istribución de sus e sc ri
tu ra s ; que nada hay que justifiqué? 
en este- caso- u n  fing ido-respeto  ai 
la libertad, de los co n tra tan tes, con-, 
tira:- el cual se alm> 1^, d isposic ión  
c itada del Reglam ento y los? dicta-, 
dos de la realidad, pues por- parte? 
del Banco, su jeto  al dictam en de sus? 
técnicos y. a ten idos a su propio, fo r— 
mui ario,, del: que* acom pañan: un¡ 
ejem plar que como m inu ta  h an  de; 
adm itir los N otarios reg lam en ta ria -, 
m ente, n ingún  in terés legítim o po
dría  o s ten ta r  en la elección de los, 
función arios' au to rizan tes, ni de eso> 
tra ta , puesto  que púb licam ente  de
clara  que la. deja a la  in icia tiva de? 
los p re s ta ta r io s  y ñor Darte de és

tos obligados; a en ce rra rse  ern las 
m allas del propio fo rm u la r i o., igual 
para, todos, poco les im porf a !a de
signación del N otario, por «o. que 
no queda razó n  p a ra  estab lecer 
d is tin c ió n  en tre  hunoionarias^ púb li
cos de-1 m ism o orden y. ca tegoría  

;. que rea lizan  con igual eficacia idén
tica m isión ; que por los índices 
m ensuales, de los N otarios,, quo tie 
ne  a, su, disposición, la. Jun ta ,, p u e 
de com probarse que un corto n ú 
m ero de- aquéllos asum e la  a u to ri-  
zació.n dé- casi todos los p réstam os 
deb Bancp^ extrem o, qpc. so lic itan  
se haga, co n sta r en. el expediente; 
q u e 'd a d a  la  m archa  ascenden te  de 
las o p e r ación e s del Banco, d e c iar a -  
da... en la- M em oria déL ú ltim o e je r 
cicio.,, de la que acom pañan un ejem 
plar,, hoy abarca, la m ayor y m ás 
importante;, p a rte  de* la, co n tra tac ió n  
de p rés tam o s h ipo tecario s y pron to  
com pletará  sus m onopolios en e s ta  
clase- de negocios* con su c o rre s 
pondiente, extensión, a. o tros aepe- 
sarinsg que-■. según. 'da tas del A nua
rio? de esa  D irección^ han  form ado 
un estado dé prós-tamos? y c a r ta s  de 
pago, que unen a su in stan c ia , por 
el que y por la elocuencia de las 
c ifra s  puede fo rm arse ; el m e jo r  co
m en ta rio ; que e n  la^ m ism a-M em o
ria; que? a-compañai! del: Banca- Hi
potecario  y en un  estudio sobre la 
cu an tía  de las operaciones
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das, d e m u e s t ra  el m ism o  Banco có
mo éstas van aumentando progre
s iv am en te ;  que an te  ta l  afirm ación  
vate  o cu p a rse  se r ia m e n te  de tos a c 
tos de un Establecimiento que va* 
ac a p a ra n d o  y avnéiia-za m ono p o ti zar  
quizó la m itad  de la contratación* 
sin que- deba p e rd e rse  de vista que 
con el p ré s ta m o  suele ir  enlazo 
fr  ccuen t  em ento o tra  porción  de
actos  y c o n tra to s  conexos; ‘que- no 
puede c o n se n t i r s e  sin la m ás  viril 
p ro te s ta  que casi  toda  esa c o n t r a 
tación  la au tor icen, se is  o sie te  No
ta r  ios, con evidente* b u r la  y esea iv  
nio de los demás.; que- en. la m is 
m a Memoria- del Banco se hace 
c o n s ta r  que no ha  de. o lv idarse  que 
esto Establecimiento, como institución  
nacional, debe corresponder- al p r i y b  
legio de emisión- de cédulas.' que- la  
e s tá  otorgado,, haciendo  que su  a c 
ción favorezca  cuan to  sea posible; 
a los in te reses ,  de la- p rop iedad  y 
de- la agricultura, base fundamental; 
de la-* riqueza y prosperidad del país, 
a lo que añaden, los solicitantes que 
esa acción debe extenderse a loe pre-. 
ceptos reglamentarios que someten, a. 
reparto  los- documentos. públicos, d e 
esa*. insti-tuGidmnacional; en jus to ; reco
nocimiento de- los* derechos de todos 
los N o ta r ios  que* p o n  igualí e s tá n  
d es ig n ad o s  por la ley como c o n s a 
g ra n te s  y per  pe tu  ador es. de e so s  
in te re se s ;  que la  ig&ualdad p ro  f e s i o * 
n a f  p ro m e t id a  p o r  la ley a los. No-, 
tardos se  m o m a i  con a id ató ám en te  
con e si a s i n f r  &e e i o n es-: r  egt ame n - 
t a r ta s  y. que es  verda.deram en t e : dp-. 
loro  so que e lem en tas  extraños^, &l 
Cuerpo n o ta r ia l  ve jen  y, m.enospee-. 
cien, a  los* so lie i tan tea;  sin-, razón- ni 
au to r id ad  para: ello,. p r iy a p d p lp s , ; 
adem ás,;  en. benQ-bc-iO; d^  u p os  pcp-. 
eos, de. l.Q;s, l e g í f e n p a  ingresos* que, 
por- equita tiva ; dlsno&ioipn oficiad 
e s t a f e n  l la m a d o s  a lo r m a jr  partp ,  
del ún|;A% hab&p seg u ro  em sur %vOv 
festón;: (pe* lo. expuesto , ya, pop 
la fuqd$m qntapión¡ m ora l,  ya. que, 
conceptúaiA ev idente  la:: l e g a t ; que 
dep^n^en* 3 $. ^e p í.sn J jQ rd ip a .c ió p  a  a l-  
guftfy pq r^qnq  ©. cosa,), v e n ir  de el!a? 
como de su  p r inc ip io  o e s t a r  co-. 
nex.a upa-, QQSA ceja o tr a  ot s e g u ir -  
se. de ella,,, n e c e s i ta r  a lg ú n  a u x i 
lio, q . ppqteeeió’p, sufeprdjpaQióii. a, 

p o d e r  o; au to r id ad ,  acep-.,
oío-nm toda^ qqa Gene, e l verbo. 

'dep^ncle?' spgúm los diccripna,rips; qpp 
el Ba^eo Hipotecario, de E$paña/est, 
una Sociedad de* Qre&ejÚA oftciat o, legal,; eii su  eétriato, sentido,s que, 
no nació.. de> lina, Qqnyattcióip p,a¿V- 
ticula,r o. primada, sino qpe fué crea.-T 
dq ppr una ley,, , la de 2 dq Diciem
bre, de 1872, esiáblec.idai aegún, Hear 
lea, depreta^ de, 3,1 de Enero efe 1873,

y 24 de Julio de 1875 y está  reg i
da por los Estatutos aprobados, por P eal decreto, de 1:2- de Octubre del 
propio ano; que e l  privilegio y  el 
m onopolio con- la. em isió n  de; cédu
las fueron su base, su objeto y su 
genuino- funcionam iento están- de
term inados por una ley  esp ecia l de 
excepción, con la protección y el 

pon  tro! del: E stado; e l Gobernador- 
y los Siibgoberoadores son de ncm r  
fir am iento del Gobierno* a cuy ai 
aprobación, se somete, además, -el 
nom bram iento de: G onsejeros; que,, 
como antes se ha- dicho, a: sí pro
pio se denom ina el Bancos Institu 
ción nacional; que en o na reso
lución. de Centro de 1.® de Oc
tubre de 1(923 sobre reparto de los  
documentos de los Pósitos, Caja de 
Ahorro y. Monte* de* Piedad: se decla
ra que “'el; concepto de* d^endencia, 
que. anuncia el. artículo. 154 del Be*-, 
g!am ento no- puede reducirse al de 
mero organism o adm inistrativo, o 
al d;e una, entidad no autonómica, 
que cabe dentro del Estado, la Pro
vincia o el. M unicipio, eoirm funcio- 
naniiento de- tal clase; o> finalmente, 
al del estab lecim ien to  con meras 
facu ltad es delegad as de, lq Admi
n istración  o subordinadas a* ella, o 
totalmente.! in tervenidas por lar ñ u s -'  
mad, bab.iendo- antes- explicado} que 
el concepto s e  refiere a un 'teapáe-, 
ten  público  u oficial derivado ya, 
de. la significación pQlííiea o.¡ admi- 
nigtrativav y¡a* d-ei carácter da- las, 
propias,- finalidades del* estabteoi- 
m lento; o, entidad, unlekp a unacto-’- 
tervoneión n orm al y  directa dpi E s
tado* la P rovincia^o e l  Mrupraipio;,, 
en fiipótonps d% p;roieqcúón; y a l  
propio.: tiempo- inspección q vir. 
gil ancla, esto, osi .de autoridad” y se, 
declara som etidos, a,, turno, 1 os- re
feridlos, docum entos, hafiiendo, sjd.q, 
confirmada, esta¿ reso lu c ió n  por Real- 
arden de. 1,0 de, D iciem bre fiel m is 
mo aña, en le  que por cierto, se  d.e- ' 
elqra* que. lg„ confirmada, vieqta.. una. ' 
doctrina general y no imitada a lae. , 
enfidadAS, qpe fueron su  objeto. esr  
pe.cial y directo.; que., ed articulo  
154, d e l Reglam ento, someto por, lo. | 
tanto, de. u n  nvton claro, term i
nante. e. indiscutible. A reparto lps 
docum entos pubiieo.s d e l Banco, Hi
potecario,; que la, Junta tiene* so 
bradas, atribuciones, para exigir que, 
el servicio,,, s e ;  preste, débid a^ en  te. , 
y para aplicar las oportunas, san - ; 
ciones, a, quien, fa lta se , ai, cu m plir• 
m ientq de su, deber;. qu,e. por. todo, } 
lo expuesto,. Sjuplicam, auníipe. jtu-n- , 
tos* obrando, cada, uno. de- los &r - ! 
maníes* por. pr.opiQ> dernobOv. quft. 
se ten ga, pon presentada la  instan
cia, con sus, docum entos, y por» de

ducida la reclamación fundamenta
da que es su objeto; que por el s-es 
ñon Secretario se expida, y unâ - alf 
expediente certificación con referenr 
eia a los índices mensualesi del afiq* 
último expresiva* d el número: de do-;.. 
cu mentó s del Banco Hipoteca¿rio? 
autorizados pop cada une): dé los 
Notarios de esta o apilad; y  que, en> 
Qumpíimiento del articulo: 154 del 
Reglamento se  sirva acordar 1$ 
Junta e l reparto de los documentos 
d el Banco; Hipotecario, de España 
que* hayan de autorizarse en Ma
drid entre Natarips de; esta. Gorfe: 

Resultando que acordado por. la 
Junta directiva que informen so.-i. 
bre el anterior escrito e l Censor 
segundo de* la misma-: y luego el 
Censor primero* y unida al expe-:- 
diente la certificación con, referen^ 
cía a los* índices- mensuales auleSí 
citados, el Censor segundo presen^ 
la su informe* que concreta, y re
sume e x poniendo q u e la J un t-a d e b e * 
declarar que- ha cumplido y viener 
cum pl iend o < escrupui osamen te el 
artículo 154 del* Reglamento notarial, 
al turnar y repartir entro todos 
los Notarios de esta capital íofx  
asuntos de la contratación oficial'' 
tal y como lo practicaron las Jun<- 
tas anteriores desde el Real decre*  ̂
to de 22 de Enero de 1906, con su
jeción a las reglas aprobadas por, 
ese Centro; que está conforme en> 
que vuelva a turnarse de nuevo en
tre todos ello s 1 a c ontratacién . del- 
Banco Hipotecario, pero a condi
ción de que se verifique también la*, 
de los demás asuntos a que se re
fiere el artículo 4.° del derogada 
Real decreto de 26 de Febrero de*
4 903, o sea comprendiendo en e l  
turno toda la contratación judirialv 
incluso la protocolización de partí-: 
ciones, Banco de España, Compañía^ 
Arrendataria dé Baba eos, Ferroca
rriles y  Tranvías, Electricidad, Mé- 
tropoiRaono, Instituto- Nacional dh 
iropolitano, Instituto Nacional dê  
Teléfonos, Expíosivo‘3- y Cerillas*,' 
Pósitos, Cajas de Ahorros y Mon-: 
tos de Piedad- v; en general, las de 
cualesquiera otras entidades q-uef? 
ahora o en k) sucesivo' obtengan o 
expraieD privilegios 'o monopolios 
del Estado, Provincia o Municipio, 
sin distinción de título ni denomji
ña ción de ellas; que no obstante la 
conclusión anterior, la Junfa di-: 
nectiva es incqmpetente para ín-̂  
terpretar de un modo extensivo elf 
artículo 4 54 del- Reglamento en for
ma. distinta, de como, ha venido ha
ciéndalo desde 4906; que en sü 
consecuencia, debe remitirse la iirs-4* 
tanda de 17 de Junia al Director,to;
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f l l i l i t a r  para que él pueda resolver 
p tó  la forma que estime procedente 
% que la resolución que la Junta 
i pióte se notifique a todos y cada 
íjino de los 27 Notarios que suscri
b en  la mencionada instancia, eim 
j|regándoles copia simple dol acuer
do para que puedan entablar contra 
&\ misino los recursos legales de 
que se consideren asistidos:

Resultando, que oído también el 
¡Censor primero, éste, teniendo en 

1 ¡cuenta las anteriores conclusiones 
jáe su compañero de Junta el Gen- 
í-'or segundo, y después de un de
tenido razonamiento, sienta las si
guientes afirmaciones: que la Junta 
es competente para entender en es
te asunto en el sentido administra
tiva de la palabra; que los documen
tos notariales en que intervenga el 
Banco Hipotecario de España, por 
él carácter de Establecimiento de
pendiente del Estado que tiene di
cho Banco, están comprendidos en 
©rartícu lo 154 de! Reglamento no
tarial y deben ser turnados con 
jfíreg lo  a las disposiciones de ese 
jiétículo y que cualquiera que sea 
la resolución que la Junta dicte ella 
ha de ser congruente con lsw peti
c ión  que la motiva, sin que sea po- 
.^ible condicionarla s a c á n d o l a  de 
fus límites ni del camino que 
tó.arca, que en el presente caso no 
es otro que el de acceder o no a 
la petición formulada; que por lo 
que respecta a la competencia de 

Junta, la afirman los 27 Nota
dnos firmantes y ya significa algo 
Ja^opimóii de tantos peritos en De
recho, acostumbrados a la inter- 
|>retación y aplicación diaria de las 
íéyes; que esta misma es la opi
nión del informante ya que para él 
psr indiscutible esa competencia de 
las Juntas que con arreglo al ar
tículo 43 de la ley Orgánica des
arrollado en los artículos 481 al 
£3 del Reglamento vigente del No
tariado están obligadas a velar por 
fl cumplimiento de todos los servi- 

y Por el decoro de la clase, diri
miendo y aun juzgando con arreglo 
fc leyes y Reglamentos las cuestio
nes que se susciten entre los .No
tarios; que esa competencia de la» 

Jfetntas está también indirectamen
te  reconocida en el artículo 463, del 
Reglamento, el que entre las facul
tades de la Dirección general fija 

jl:á de resolver las dudas que se 
. ^frezcan a aquéllas y a los Nola- 

JU.QS sobre aplicación, inteligencia 
y  .ejecución de la ley del Notaria- 

‘.jfó 'y  de su Reglamento; que el Ban- 
^  .Hipotecario de España es un Es»
\ ÍBbiéciín i en 10 dependiente del -Es- ,

! tado es afirmación que no necesi
ta argumento alguno, pues basta 
con los aducidos por los informan
tes de la instancia y con las pala
bras del propio Banco; que la re 
solución que se dicte lia de ser con
gruente con la petición es un prin
cipio básico de derecho, sin que 
en este caso, por tanto, pueda ad
m itirse la ampliación, por incon
gruente, con la demanda formulada 
ni tampoco la conclusión del Cen
sor segundo de que deba rem itirse 
la instancia al D irectorio Militar, 
por la misma razón de incongruen
cia; que el Censor primero in for
mante propone a la Junta que de
clare que el Banco Hipotecario es 
un Establecimiento dependiente del 
Estado y que por tanto los actos y 
contratos en que intervenga están 
sujetos $1 reparto ordenado en el 
artículo 154 del Reglamento, proce
diendo, como consecuencia, que la 
Junta acuerde oficiar al Gobernador 
del Banco Hipotecario haciéndole 
saber que para cada caso deberá 
solicitar del Colegio Notarial la de
signación del Notario al que co
rresponda la autorización del acto 
o del contrato de que se trate; que 
se ordene a todos los Notarios de 
Madrid que se abstengan, bajo las 
sanciones reglamentarias que pro
ceden, de autorizar actos o contrae 
tos en los que intervenga el Ban
co Hipotecario que no se Ies hayan 
repartido por el Decanato, y que 
establezca además las más severas 
sanciones para corregir la m oro
sidad o neglicencia de los Notarios 
en la ejecución de este servicio: 

Resultando que el Decano de la 
Junta directiva, en vista de los an
teriores informes, formula su voto 
por escrito, sometiéndolo a la. de
liberación y aprobación de l>a mis
ma Junta; en el que, después de 
largos razonamientos, concluye que 
ésta no puede por su propia auto
ridad y sin una declaración del Po
der público imponer el reparto de 
los documentos en que intervenga 
el Banco Hipotecario, por la forma 
constante de interpretación del ar
tículo 154 del Reglamento y sus con
cordantes anteriores; que la Junta 
debe hacer suyo el criterio de la • 
instancia y laborar por lia resolu
ción del problema que plantea, di
rigiendo respetuosa solicitud al 
Poder público solicitando una de 
estas dos cosas: el reparto de to
dos los documentos en que inter
venga el Banco de España, el H i
potecario , las Compañías de Ferro
carriles, de Seguro®, Métropolitar 
nos, Tranvías y, en general, toda

clase de Bancos, entidades o Socie
dades que ostenten algún privilegio 
del Estado o la intervención o fis
calización de éste, así como de los 
Establecimientos que dependan de la  
Provincia o del Municipio; que cu 
caso de estimarse la fórmula ante
rior molesta para el interés públi
co, se resuelva el problema a base 
de un fondo común, con un tanto 
por ciento de honorarios equitativo 
para realizar los fines de igualdad 
y decoro que la instancia pretende 
y para no matar el estímulo del tra
bajo profesional digno; que.se tra
duzca el mencionado criterio en 
una instancia que la Junta directi
va enviará a la Dirección general 
incluyendo en ella las de carác te r  
reformista relativas a.1 Notariado 
rural o aquellas otras equitativas 
que la Junta apruebe y que demues 
tren el firme propósito de que en 
estos momentos de anhelo de re
formas “no olvidemos— dice— las 
aspiraciones de nuestros compañe
ros rurales” :

Resultando que formulado tam
bién por el Vocal-Tesorero de la 
Junta su voto por escrito, opina, 
razonándolo detenidamente, que a te-’ 
ñor do lo legislado no es proceden
te el reparto en turno oficial de los 
instrumentos públicos del Banco 
Hipotecario de España, y, en con
secuencia, que debe denegarse por 
la Junta la petición de referencia; 
y propone finalmente la. constitu
ción, en la form a que indica, de utí 
fondo para su reparto entre los No-» 
tario3 de la Corte:

Resultando que el Secretario de 
la Junta directiva concreta su opi
nión afirmando que la Junta es. com
petente para resolver sobre la pe
tición; que le ofrece dudas la cues
tión legal que envuelve la palabra 
“ dependencia” , empleada por el 
Reglamento, y que estima con los 
autores de la instancia que motiva 
este expediente que deben someter
se a reparto los instrumentos pú
blicos en que intervenga el Banco 
Hipotecario:
- Resultando que la Junta directiva 
del Colegio Notarial de Madrid, en 
sesión celebrada en 21 de Octubre 
último, visto el escrito que motiva 
este expediente y los informes em i
tidos y habida cuenta de que la 
cuestión planteada por ios firman
tes de la instancia lleva a la m is
ma Junta a dilucidar sobre su com
petencia o incompetencia jurisdic
cional para resolver sobre el asun
to que se plantea; que siendo atri
bución de la D irectiva cuanto con
cierne al reparto d© documento#
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públicos, no cabe n eg ar su facu ltad  
p a ra  d ilucidar sobre si e s tán  o no 
com prendidos en él determ inados 
in s tru m en to s , ya. que la p len itud  de 
facu ltades que en ella rad ican  en 
este orden no aparece lim itada re 
gí am e n t ar i am en t e ; que, aíirm  a d a 
la competencia de la Junta, se p re
c isa  e n tra r  en el fondo de la cues
tión y, por tanto, decidir sobre si 
los docum entos referidos ‘‘*stán o 
no incluidos en la le tra  y esp íritu  
del a rtícu lo  154 del R eglam ento; 
que tal precepto  som ete a rep a rto  
los docum entos en que in tervenga 
el E stado , la P rovincia o el M uni
cipio o los Establecimientos- depen
d ien tes de ellos, estribando  el n u 
do de la cuestión  en si la pa labra  
“'dependiente” alcanza al Banco Hi
po tecario  de E sp añ a ; que ios p re 
cedentes legales, la aplicación cons
tan te  de tal artícu lo  reg lam en tario  
y la in te rp re tac ió n  que se le ha d a
do re ite rad am en te  po r an te rio res 
Ju n ta s , a s í como las Reales órde
n es  de 22 de Noviembre de 1924 y 
2 5 de F eb rero  últim o es forzoso re 
conocer que no fué ánim o de los 
au to res  del p recepto  legal la inc lu 
sión en el mismo del Banco Hipoteca
rio  de España, ya que la  palabra de
pendiente, tal como allí parece em
plearse, es la de subordinación plena 
o creación directa de la entidad por 
el Estado, y no la de m era .interven
ción, fiscalización o dependencia indi
recta; la Jun ta  acuerda por mayoría 
ho incurso el caso en el artículo 154 
del Reglamento, y, por tanto, no ha
ber lugar al reparto  de los documen
tos públicos en que intervenga el Ban
co Hipotecario de España; que toma
do tal acuerdo, el Decano manifestó 
qué si legalmente se ha visto en la 
necesidad de rechazar la petición de 
los firmantes de la instancia, cree im 
prescindible acoger el estado de opi
nión favorable a la misma, lo que ra 
zona y concreta en una moción que 
presenta a la misma Junta:

Resultando que comunicado tal 
acuerdo a todos y cada uno de los 27 
Notarios firmantes de la instancia, és
tos, en número de 26, en escrito d iri
gido al Decano del Colegio Notarial y 
á l Jefe Superior de los Registros y 
tíel Notariado, de 7 de Noviembre de 
1925, obrando, aunque juntos, cada 
uno de ellos por su propio derecho, 
apelan contra la resolución que les ha 
sido notificada con fecha 21 de Octu
bre anterior, y exponen como funda
mentos de tal recurso que los votos 
denegatorios de la petición emitidos 
en este expediente carecen de todo 
yalor y tuerza por el hecho concreto

,de que los Sr.es. Azpeitiá, González 
Ocampo y Moreno, que desempeñan, 
respectivamente, los cargos de Decano, 
Censor segundo y Tesorero, y que co^ 
mo tales han votado el acuerdo con
tra  el que recurren, están compren
didos entre los pocos Notarios habi
tualm ente favorecidos con la autori
zación de instrum entos del Banco Hi
potecario, y no inhibiéndose en, el co
nocimiento y fallo de este asunto, han 
maculado sus votos con una causa in
terna de nulidad, puesto que nadie 
puede ser juez y parte en una con
tienda; que ha quedado incontestada 
la vigorosa argumentación de derecho 
expuesta por Jos recurrentes, y como 
en buenos principios procesales no se 
concibe que se silencien las alegacio
nes y cuestiones planteadas como té r
minos del problema, fundan en esto 
el segundo motivo del recurso; que no 
pueden adm itirse precedentes ni in 
terpretaciones anteriores, y menos aun 
si son de la incomprensible clase de 
tácitas, como fuentes de obligar en 
ningún derecho progresivo, como §e; 
hace en el cuarto de los consideran
dos; que rechazan la afirmación con
tenida en este respecto a la interpre
tación de la palabra “dependiente”, 
refiriéndose al Banco Hipotecario, con 
relación al Estado; quediay que ata
ja r  enérgica y rápidamente el estado 
de relaciones existentes entre el Ban
co Hipotecario y los Notarios; que del 
expediente trasciende la importancia 
del asunto y la enorme fuerza del de
recho de los recurrentes que ha moti
vado una tram itación desacostumbra
da y quizá no muy reglamentaria de 
informes y contrainformes, repetidos 
votos escritos y otro género de vaci
laciones para  term inar con una reso
lución de tan débil fuerza que de
m uestra palm ariam ente la conmoción 
producida por sus incontestables ra 
zonamientos; que reproducen íntegra
mente las alegaciones del escrito qué 
inició este expediente, y solicitan que 
teniendo por apelado el fallo dictado 
por la m ayoría de la Junta directiva 
el día. 21 de Octubre de 1925, se re 
suelva sobre el fondo de la petición, 
ordenando, en cumplimiento del a r
tículo 154 del Reglamento notarial, el 
reparto  de los documentos públicos 
del Banco Hipotecario de España en
tre los Notarios de la Corte, en el tu r 
no correspondiente.

Vistas las disposiciones legales ci-: 
tadas y la final del Reglamento vigen
te sobre organización y régimen del 
N otariado:

Considerando que concretada la 
cuestión a la propuesta por los. 27 No--

tarios firmantes del escrito que m oti
vó este expediente, y fijado por esté 
Centro directivo, en su resolución 
1.° dé Octubre de ¿923, el concepto dé! 
“dependencia” en las diferentes m a
neras de la misma, con relación al 
Estado, Provincia o Municipio, de los 
Establecimientos cuyos documentos 
quedan sometidos a turno por el pré>: 
cépto del artículo 154 del Reglamenté 
notarial—única disposición vigente 
sobre el particular—entre los fedata
rios del lugar en que deban ser fo r
malizados, doctrina de carácter gené-; 
ral, según declaró, en alzada, la Real 
orden de 10 de Diciembre dé igual 
año, y no limitada a las Cajas de Aho
rro, objeto directo de la resolución 
recurrida, es indiscutible que los aé- 
tos y documentos que otorgue el Ban
co Hipotecario de España—de creación: 
oficial o logal, como expresan los No-: 
tarios recurrentes, a base de un p ri
vilegio ó de un monopolio, con finali
dades y funcionamiento determinados 
por una ley especial de excepción, con 
la protección y él control del Estado, 
que nombra a sus más altos emplea
dos y presta aprobación al de los Con
sejeros.—-deben entenderse sometidos 
a tu rn o :

Considerando que el hecho mismo 
de haber sido incluidos en el precep
to del artículo 154 del Reglamento no
tarial vigente, según ya lo hizo tam 
bién el Reglamento de 1917, como so
metidos a turno los documentos que 
se refieran a actos o contratos en qile 
intervengan tales Establecimientos que 
dependen del Estado, Provincia o Mu
nicipio, no consiente interpretar y- 
aplicar aquel precepto equiparándolo, 
según pretende la Jun ta  directiva, al 
del artículo 8.° del Real decreto de 2Í  
de Enero de 1906, que limitaba^ cotí 
diferente criterio, el reparto obligato
rio a la autorización de documentos 
referentes a actos y  contratos “de 
servicios públicos en favor del Esta
do, Provincia y Municipio” :

Considerando que, como afirman los 
Notarios, hoy recurrentes, en su p r i
mer escrito, nada hay que justifique, 
tratándose de la contratación del Ban
co Hipotecario de España y en contra 
de los principios que rigen el turno, 
un fingido respeto a la libertad de los 
contratantes para la libre elección de' 
fedatario de confianza, garantía de súa- 
intereses, ya que sujetos uno y otros 
a un formulario igual para todos, ela
borado por los técnicos del mismo 
Banco, su contratación resulta igual
mente form ularia :

Considerando que por la importan
cia de la cuestión que en este expe
diente se ventila v por la trascendé%*
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cía que para fntnro ha de tener la 
resolución que en el mismo se cíiote, 
esa Dirección general eleva el refe
rido expediente a este Ministerio para 
su resolución definitiva,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien :

1.° Declarar, con revocación elei 
acuerdo recurrido, que el Banco Hi
potecario de España es un Estableci
miento dependiente del Estado y que, 
por tanto, todos los documentos que- 
se refieran a actos o contratos en que 
intervenga están sujetos al reparto 
ordenado en el artículo 154 del Re^ 
glamento notarial vigente.

2.° Que se dé traslado de esta re
solución— que habrá de publicarse en 
la G¡aqpta de Madrid para que tenga 
carácter general— al Gobernador del
mencionado Establecimiento, hación->■ r
dolé saber que para cada caso deberá 
solicitar d¿el Decanato. del Colegio No
tarial respectivo, o del Delegado o 
Subdelegado, del mismo en su caso, la 
designación, conforme a lo dispuesto 
en tos artículos. 154 y 155 del mismo 
Regláipento, del Notario a, quien eo- 
rrespondiEi la autorización del acto o, 
del contrato de que se trate en el, lu
gar mismo m  qqq deba serform al B. 
zade.; y

Qué se dé' igualnrenté toa^ado 
de la parte» dispositiva, de esia, nRsuyA 
resolución a todos, los Decapa tos dé 
los Colegios Motariales para copocl
uí iento de sus Juntas diréQtivqs, y  pa
ra oumplimlenfcé también» do lo pre- 
visto en los mencionados preceptos 
reglamentarios, y de su deber dé velar 
por el de todos-los sérviéiQs.

Be Real orden lo digo a Vi I. para 
su conocimiento y efectos. Días; guar-. 
de a V. I. muchos años. Madrid, 28 
de Mayo de 1926.

PONTE

Señor Director general, ele. toa Regis
tros y del Notariado,

Ilnap. AQúedtouíto a lo s.QJioír. 
tado por D. Mariano Pérez Peina
do. y conforme a lo prevenido qn 
el artículo 38 del Real decreto de, 
í v  dé Junio de 1911, modificado, 
por el de 26 de Julio, d.e. 19.22,.

S. M. el Rey, (q. D. g )  ha tenido 
a bien declararle excedente del qar- 
go de Secretario del Juzgado de pyB 
mer-a instancia de Tarazona, que. 
actualmente desempeña.

Be Real orden lo digo a V. I. pa-: 
ra su conocimiento y efectos co-n-r 
sig&tonfe&*„ Píos guardé a, V. h mu

chos añoé. M&dridy 2M de Mayo de 
1926,

PONTE.'

Señor Presidente de la Audiencia 
de Zaragoza.

f  Ihno. g,i\: Vista la instancia ele- 
vada a. este Ministerio con fecha 
25 da Enero último, por la Junta de 
gobierno del Ilustre Colegio de Abo
gadas de Barcelona, pidiendo que 
qea derogada la Real orden de 16 
de Mayo de. 192,1 y que se facilite 
la comunicación de los reclusos con 

■' sus Abogados defensores; ten i en- 
: dio en consideración que a pesar de 
l^s disposiciones que sobre la ma
teria aparecen dictadas no es uni
forme la práctica que se sigue en 

' lo referente a los requisitos nece
sarios para autorizar la coinuni- 

‘ caeiúm de los Letrados defensores 
con los reclusos en las Prisiones,

: y que a fin de normalizar cuanto a 
! ésto afecta e-s de tener en cuento la 
; garantía que representan los Colé- 
: gios de Abogados, cuyos. Decanos 
. ejercen sobre quienes integran 

aquéllos, potestad suficiente para, 
i poder siempre impedir y corregir 
tpda; eytm lim itación o abuso,

1 Bt, M. et Rpv {q. P, g.) ha tenido 
q biéú disponer qyté fl- doqupiento: 

;; que», sy exi|a¡ a tos Petra<toa para 
f co-paunioar cpn los presos» ppr las 
i Ipcufortos. especiales $ea una auto-.
• rizacidu; expedida. por tos Decanos 
: Je los. Colegios de, Ahogadas, cuan- 
l do éslp& radiquen ep, la. misma ío-r 
; caliclad que las Prisiones y en otro 
, caso por la Autoridad judicial co

rrespondiente, debiendo llevar los, 
f expresados Colegios un registro 
f; complementario en el que consten 
i los Letrados pasantes de otros y de 
. quien lo. sea cada uno. 
r; Es al mismo tiempo la voluntad 

de B. M. que queden derogadas 
euatas disposiciones se opongan a 
la presente.

Lo que de Real orden digo» a V. I. 
f¡ para los debidos efectos. Dios- guar

de a V. I. muchos años. Madrid, 1.° 
de Junio de 1-926.

■! PONTE .

:í Señor pirco lar general de iT is io -  
k nrs.

¡r limo. Sr.: En vista de- lo solicitado 
; por D. José Aspiazu Ruiz, Registrador 
de la  Propiedad de Galamocha, y & 
tenor de la. Real orden dé 12 dé Di** 
qiembre de 1924,

S, M. el Re y  (q, D. ha tenddé 
a bien c o n ceder le W  de licencia

ppr enfermedad, con honorarios,; que 
debe usar en Santander; debiendo o) 
Juez delegado» partí pipar a es:e- Geniro 
las fechas en que empiece a usarla y - 
en que vuelva a encargarse del Re
gistré..

De Real orden lo digo- a V. L  para 
su conocimiento y efectos oportuno;-.. 
Dios guarde a V. I. muchos años, Ma
drid, 1,° de Junio de 1926.

PONTL

Señor Director general de los a - 
tros y del Notariado.

limo. Sr.: En vista de lo solió::: , 
por D. José Álvarez del Valle, Rmu 
tractor de la Propiedad de Gerveim de 
Río Pisiierga, y a tenor de la Real 01 ■- 
den de 1.2 de Diciembre de 1924,

S. M- el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a¡ bien concederle un mes de licencia 
por enfermedad, pon honorarios, que 
debe usar en Gangas de Tines, de
biendo el Juez delegado participar a- 
ose Centro las fechas m  que empiece 
a, usarla, y en que vuelva a encargarse 
del Reg.is! r-q.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos oportunos. 
Dios guarde a. V. I. muchos años. Ma
drid, 1.° de Junio de 1926.

PONTE

Señor Director general de los Regis 
tros y del Notariado'.

Ilrn.o. Br.: Eh vista, ele 1q solicitado, - 
por D. Márifinq ValeneiqnO: Maceres, 
Registrador de la Propiedad de Buja- 
Rance, y a, tenor de la Real orden de;
12 de, Diciembre do 1924,

S, M. el Rey (q. D., g.), ha teni*> 
a; bien concederle un mes de prórroga 
de licencia por enfermedad, que debe 
usar en Madrid, siendo quince días 
con honorarios y el resto sin ellos;, 
debiendo el J\i$z delegado, participan 
á ese Centro lav§, fechas, en que empiew 
ce a usarla y ' ep que, vuelva a encar^ 
garso del Registro^

De Real orden lo digo a V. I. par^ 
su conocimiento y. efectos oportunos.. 
Dios guarde a- V. í. muchos años. Mar 
(Jrid, 1.° de Junio de 19.26.

PONTE

Señor Director general do lo» Regis
tros: y del. Notariado.

Jlmo, Sr.; AcoodioudQ a lô  solicitado, 
por JX Eéito Petoyo y Jiménez, y  qu 
oonformidad con lo, que previene eL 
arttoulo 12; del Real decretOv do i%< du 
Abrih de 1945,

^  M. el Rey (q, P . g.) ha 
a. htou- con. carácter dé im
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terino, Médico forense y de la Prisión 
preventiva del Juzgado de primera 
instancia e instrucción de Estepa, de 
ese territorio.

De Real orden lo digo a V-. I. para 
ser conocimiento y .Rectos consiguien
tes. Dios guarde a V. I. muchos años. 
MndrRh 2' de Junio de 1926.

PONTE '
Señor Presidente de la- Audiencia de 

Sevilla.

MINISTERIO DE LA GUERRA

r e a i .e s  o r d e n e s

Exemo. S r.: Vistas las instancias 
promovidas por los padres , da los le
gionarios que a continuación se rela
cionan en súplica de la correspon
diente baja en, el Tercio por su con
dición de- menores de edad, cursadas 
por V. E. a este Ministerio en cumpli
miento de lo preceptuado en la Real 
orden circular de- 22 de Junio de l 922. 
(D. O: número 138) y 10 de - Noviem
bre. de 19-20 (I). O. número 256),

S. M, el Rey  (q. D. g.) se ha servido 
disponer sean licenciados, pasaportán
dolos- para' e l punte- de su residencia, 
sin perjuicio de recabar de* los pa
dres de dichos legionarios el. abono, 
ai Estado de lo-s gastos? verificados a; 
que alude la Real orden de 16. de Abril 
de 1923 (D. O. número 85), o en otro 
caso se incoará: el expediente de in-; 
solvencia a que se refiere la Real or
den de 22 de Enero de 1921 (D. O. nú-? 
mero 17).

De Real orden lo digo a V. E. para, 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V\ Eí muebos- añn$¿ Madrid/ 
31’ dé Mayo de 1926.

f>UQUB DE TETÜAÍÍ:

Relación que se cita.
Antonio Díaz Armesto.
Manuel González del Burgo.
Antonio Bové Navarro.
Manuel Menéndez Hevia.
Julio Ladrón de Guevara Hernán

dez.
Corsino Cadrecha Rendúeles..
José Pérez López.
José Rey Alonso.
Inocencio Túñez Valiña.
Manuel Gestal García.

. Antonio Martínez Regúlez.
Victoriano Pardal Antón.
Manuel; Barro Fernández.
Antonio, Pérez González.
Luis Navarro Cabezón.
Enrique Colero Campo.
Enrique’ Hernández Viílacampa... -

Excmo. Sr.: Examinados los plie
gos de condiciones técnicas y legales 
que han de regir en el concurso de 
adquisición dé sacos terreros, auto
rizada p or Real decreto do 31 de Mar
zo último,

S; M. el, Rey  (q. D. g.), de acuerdo 
con lo informado por el Consejo de 
Estado e Intervención general del 
Ejército, ha tenido a bien aprobarlos, 
cambiando la denominación-de Gomi~ 
sión Protectora de la Producción. Na.-- 
eioiml por la de Consejo de Economía 
Nacional.

Eŝ  asimismo la* voluntad d® Si M¿ 
se introdúzcan en e l pliego de> eondi^ 
clones técnicas las siguientes^ modifi
caciones :

1.a La  ̂ condición primeria se* en
tenderá1 modificada en- eTsentidiudé^ 
que el número de sacos será el que 
permita el importe del presupuesto, 
que asciende a 777.700 pesetas.

2.* La. condición, tercera, sn, modi
ficará en el sentido de que el precio 
líniite de esté material será el de 50 
céntimos cada saco, entendiéndose 
para material puesto en el Depósito

de Material de Ingenieros en Rétate 
mares (Carabanchel Alto).

De Real orden lo digo a V. E. pará
* su conocimiento y  demás efectos-. Dios, 

guarade a V. E. muchos años. Madrid, 
1.° de Junio de 1926.

DUQUE DE TETÜAN

. Señor Capitán general de la primera 
Región. Señores Intendente general

* m ilitar et Interventor general dél*'- 
Ejército.

Excmo. Sr.:. Hallándose justificado; 
que los ind ividuos que se expresan e n  
la siguiente' relación, que empieza com 
Hilario Zazo Sastre y termina con Sa

m uel Onesino Alvarez González, per-*: 
-fenecientes a los- reemplazos^ que! sé* 
indican, están comprendidos''en el ar
tículo 284 de la ley de Reclutamiento, 
de 1912, y  422 del Regí arneirt o de- 1 a $ 
vigente;

Si M. el Re y  (q. D. g.) se ha seryídér 
.disponer que se devuelvan a. los in^- 
• terosados- las cantidades que ingresa— 
ron para reducir el tiempo dé • serví**'" 
cío en filas, según cartas dé pago ex
pedidas en las- fechas* con los núme-* 
ros y por las. Delegaciones de Hacien
da que en la citada relación se ex-: 
presan, com-o igualmente la suma qué 
debe- ser reintegrada, la cual percib í- 
Aá el- individúo que hizo eL depósito • <r? 
|Iaj- persona autorizada en fnrmai legaly 
¡según previeoeir ios* artículos 470 yo 
¿425 dé los citádosí textos- legales.
I De Real orden lo dig© ni V¿. E.. para* 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
25 de Mayo de 1926.

' DUQUE" DE" TETÜAAr ”

Señores Capitanes generales de la; 
i primera,, segundan t e r c e r  cuarta,

sexta, séptima y octava ¡Regiones*
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R e l a c i ó n

i PUNTO EN QUE FUERON ALISTADOS
 NOMBRES DE LOS RECLUTAS Reemplazos

Ayuntamiento Provincia

¡
1 Hilario Zazo Sastre ............................................................ 1925 Madrid............................................... Madrid . r .
1 Antonio Costi Jordano . . . . . . . . . . . . ............... . . . . . . . . . 1925 Córdoba......................................... ... Córdoba
IManuel Fernández Nieto............................... ........ 1925 Idem ................................................... Idem o. . . . . . . . . . . . . . . . . .
(Elíseo Blasco Jerris........ ... 1925 Valencia . ................................. Va enoia
i Jenaro Feitrer Pobo.......... • ............................ ................. 1924 Idem ........................................ .. Idem .........
! José María Salcedo Muñoz D25 Ldem Idem
• José Diego Sanz................................................................ 1925 Sueca................. ................. . Idem
|Arturo Ferré Serrá............................................ .. 1925 Barcelona Barcelona . . . . .  . . . •*••«».
i Juan Suet Oliveras............... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1924 Sallent........ Idem . . . . .
Francisco Rubio Ca9amitjana , 1924 Olujas Lérida f«*>
El mismo ...................................... 1924 idem Idem . . .  *#»«.*."•%
Domingo Claveguera M artí................................... . 1920 Vi labert rán. . Gerona
Jacinto Rigan Masgrau ................................. . 1922 Port-Bou . . . . . . . . . . Idem
Angel Ocejo Otegui . . . . . .  . 1923 Treviana........ Logroño
Agustín Campos Cordero ........................................ 1925 Torrecilla de la Tiesa . . . . . . . . . . Cáceres • • . • • • • • • • • • • • • • .
He iodoro Delcampo de Sández.......................... ............... 1923 Zarza la Mayor ....................... . ídem ...........
Ramón Pérez Armesto. . .  ............... ■ 1923 Incio Lu<»o . . . . . . . . . . . .  . . . . . .
(Paulino Villanueva Villanueva. ........................... .. 1922 O v i e d o . . . . . Oviedo
Angel Cabraíes Tamés................ . 1922 Llanes................. . Idem . . o•«•••••»»•••••••
Félix Santos Espeso.................................................. . 1923 Grajal de Campos León *
El mismo......................................................... . 1923 ídem ........... ídem
Walio Alvarez Ruano............. ............. 1922 Valdevimbre Idem •»«•««••• ••«•••••••
Samuel Onesino Aivarez González ................................. 1923 Idem ídem

V * Madrid, 25 de Mayo de 1926.—El Duque de Tetuán. } *

Excmo. Sr.: Hallándose justificado 
que los individuos que se expresan 
[en la siguiente relación, que empieza 

í ' e o n  Pedro Navarro Navarro y term i
n a  con Ramón Villarreal Padrón, 
‘pertenecientes a los reemplazos que

se indican, están comprendidos en el 
artículo 284 de la ley de Reclutamien
to de 1912 y 422 del Reglamento de 
la vigente,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer que se devuelvan a los in

teresados las cantidades que ingresa
ron para reducir el tiempo de servi
cio en filas, según cartas de pago ex
pedidas en las fechas, con los núm e
ros y por las Delegaciones de Hacien
da que en la citada relación se expre-

Relación

PUNTO EN QUE FUERON ALISTADOS
NOMBRES DE LOS RECLUTAS Reemplazos

Ayuntamiento Provincia

Fedro Navarro Navarro 1922 Socuéüamos. .••*»»»••••••••••••*•» Ciudad Real. . . . . . .  , it:
.Aurelio Martínez Maiabia. 1924 Minglanilla.......... Cuenca................ .. .. i
El mismo..................... » » # ■f
Claudio Líull Netto. . . . . . . . , r . . . 1925 Maza gán Marruecos.. . . .  . .  ......... . i i
Darlos Sánchez y Blanco 1921 Sevilla Sevilla . ............. ♦
• Adolfo Cadenas y Rodríguez de Vera.,«• •• •• •• • •• •• •• •• 1925 La R o d a . . . ........».••••••••••••«•* Albacete. L
Juan Reverté Papiol . ............... .. 1923 Tonedembarra .•••••••.•».• . ••••«. Tarragona. 1
(Santiago de Villa y Aymerich......... 1925 Barcelona. •*.»»•••••••••••••»»•••• Barcelona •••
Marcelino Ederia Arruiz................................ 1923 I z a ........ .. .............................. N avai * a . •••••««•
Ramón Fernández Cobas . . . . . . . . . . . .  . . .  . .  . . . . . . . . 1922 Conio Coruña.
Ramón VularreaJ Pcdron................................... . . 1¿ 20

:uán.

Las Palmas .. . . . . . . . . . . . .  . . . . . . Canarias..........  •••••••»•
L

Madrid, 29 de Mayo de 1926— El Duque de Te 1

j
r

 REALES ORDENES CIRCULARES 
 Excmo. Sr.: V istas las in stancias 
 prom ovidas por D. Cástor V. Pacheco 
 y Gómez, Secretario  del Juzgado 
B&unioipal del d is trito  del Este, de 
¡Santander, v D. Francisco Romera

López, Secretario  del Juzgado de 
prim era in stan c ia  de Puebla de Sa- 
nabria  (Z am ora), en solicitud  de 
que se determ ine la cuota que de
ben abonar como funcionarios pú 
blicos para  red u c ir el tiem po de

servicio en filas a sus h ijos José 
Pacheco Ruiz y F rancisco  Rom era 
López, respectivam ente, m ozos del 
reem plazo de 4 925,

3. M. el R e y  (q. D. g.), de confor
midad con lo inform ado por el Mi-,
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que s e  c i t a .

FECHA D E LA CARTA D E  PAGO Número Delegación de Hacienda 

que expidió la carta de pago

SUMA  
que debe ser 

reintegrada

Pesetas

CAJA D E RECLUTA
Día Mes Año

de
la carta de pago

Madrid, 2 27 • Iulio 1925 1 < 103 Madrid ........................................ 137.50
750.00
250.00
162.50
500.00 ‘
243.75
168.75 
562,60;
500.00 
5'>0,00
250.00
500.00

Córdoba 30 tí unió 1925 1.099 Córdoba .....................................
Idem .............. 8 Julio *.••••••••••• 1925 158 Idem . . . . . . .  ................
Valencia, 37 . 17 Julio 1925 B 774 Valencia........................ ..
Valencia, 3 9 . ........... .. 14 A g o s t o ., . . . . . . . . . . 1924 1.828 Idem.
Idem ..................................••••••••«••. 17 Julio ..••••••«•»•• 1925 * C-770 Idem .........
Alcira ........................... .............................. 17 Julio 1925 B d 6 9 Idem . ,
Barcelona, 5 3 . •  ......................... 27 Juiio 1925 1.624 Barcelon\ ............................... ..
Manresa ................ 29 Enero ♦. •, 1924 6.893 Idem ................................ ..
Lérida 14 Noviembre .•••.«•• 1924 425 Lérida..........................................
Idem •»••••••••......... 25 Septiembre ,..««• • • 1924 1 003 Idem ........... ..........................
Olot ••«..•••••••••••.............. 26 J unto......... .. 1925 788 Gerona
ídem  . 3 Febrero 1922 112 Idem 250.00

500.00 
137,50

Logroño ......... •••••* 13 Agosto 1924 267 Logroño. •, • ........................... ..
Cáceres 30 Julio 1925 9 7 C áceres ................ .....................
Piasencia 6 Febrero <•»•••«••«. 1923 151 Idem ......... .. 500,00
Monf or t e. . 9 Febrero. . . . . . . . . . . 1923 249 L u go ................ ................. .. 500,00
O viedo......... .............• . 7 Febrero ,.«••••«••» 1922 371 Oviedo 500.00 

1,000,00
500.00

Idem ............................................. .. 15 Febrero, 1922 2.293 Madrid
León .............. 12 Febrero........... .. 1923 480 L e ó n .
Idem 22 Septiembre . . . . . . . 1924 890 ídem 230,00
Idem 7 Febrero. 1923 303 Idem . .••••••••.. . .  . • . . . . . 500.00

600.00Idem 7 Febrero. . . . . . . . . . . 1923 309 Idem , .  ,

san, como igualmente la suma que 
debe ser reintegrada, la cual percibirá 
el individuo que hizo el depósito o la 
persona autorizada en forma legal, 
según previenen los artículos 470 y 
425 de los citados textos legales.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
29 de Mayo de 1926.

DUQUE DE TETUAN

Señores Capitanes generales de la pri
mera, segunda, tercera, cuarta, sex
ta y octava Regiones y Canarias, s

q u e  s e  c i t a

FECHA DE LA CA R TA  D E  PAGO Número Delegación de Hacienda 

que expidió la carta de pago

-

SUMA  
que debe ser 

reintegrada

Pesetas

CAJA D E RECLUTA
Día Mes A ño

de
la carta de pago

Alcázar de San Juan ................................ 10 F e b r e r o ,............... 1122
1924
1924

1.711
23

Madrid .•••••••••••••••«•• 500
H Cuenca 7 Febrero C u e n c a « v 600 •
■i » 13

14
Noviembre . . . . . . . . 1.531

395
Valencia, 600

Cádiz Enero 1925 Cádiz .• i i i i m « ( . * l.OOÓ ,

f
14 • 1 £ Febrei 0 , , . . o . . . . . «

T |{«
1921
1925
1923
1925
D23

659
612-B

320

Sevilla « . i i i . i i i t i t i i i . i i i
\/alan-AiQ "P‘;

500 
206,25 
500 >

A] acete..< 
Tarragona.

11
8

10
27
31

7

J l ie. . . . . . . . . . . . . .
Febrero . . .  « . . . . Tarragona.« « . . .  . ♦

Bcii c ele na, ó4 » « « « . . . . . . . . . . . . . . . . .
Pam piona. . . . .  •. •. *

Juho « • « • . • . . . . . . .
Agosto • •. •**•••

579-C
404

Barcelona . .  e» 
Pamplona . . . . . . ,  . •

760
500

r ■■Santiago ...•••,••••••••••••• • O ctubre. 1924
1925

23 Coruña................ 500
Las Palmas Noviembre . • . « .  • 90 Lss Palmas.. . . . .  • . . . . . . . . . 1.000 i

nisferio de Gracia y Justicia, se ha 
servido resolver lo siguiente:

i." Que la form a- y . cuantía en 
que se han de computar los habe
res que perciben los Secretarios de 
les Juzgados a los electos del pá

rrafo tercero del artículo 403 del 
Reglamento de la vigente ley de 
Reclutamiento, es lo que resulte de 
los deréclids que perciban tomando 
:como . base el pro-medio de lo que 
íes haya correspondido en ®1 iúlimo

quinquenio, con referencia a los li- | 
brós de contabilidad que han de ll&a; 
varse en dichos Juzgados. í

2.° Que la certificación a que se’ 
refiere el artículo 409, letra, C) del 
citado Eenlamesio, deberá ser ex-

1
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pedida por el Juez correspondien
te; y

3° Que esta disposición sea 
aplicada con carácter general a los 
pitados funcionarios.

De Real orden lo digo a Y. E. 
para su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a Y. E. muchos 
'años. Madrid, 27 de Mayo de 1926.

DUQUE DE TETUAN
jSeñor.. *

Excmo. Sr.: Vista la instancia 
promovida por el Prior provincial 
-de los Padres Carmelitas de la An
tigua y Regular Observancia, s o l 
icitando que a los individuos de esta 
'Congregación se les considere in 
cluidos en los preceptos del artícu
lo  358 del ‘vigente Reglamento de 
.Reclutamiento; teniendo en cuenta 
¿que la referida Orden religiosa tie
ne reconocido el derecho a los be- 

/jneficios del artículo 362,
S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 

/«disponer se la considere igualmente 
Incluida en el anexo núm. 1 del ex
presado Reglamento, y por tanto, 
ífacultada para optar por los bene
ficios señalados en el artículo 358 

ip -por los del 362 que ya  tiene recono
cidos.

De Real arden lo digo a V. E. para 
.Jai 'conocimiento y  demás efectos, 
fpios guarde a V. E. muchos añ os .v 
íteadrid, 27 de Mayo de 1926.

DUQUE DE TiETUAN

Excmo. Sr.: S. M. el Re y  (q. D. g.)
tenido a bien aprobar la comi- 

£iÓn del servicio desempeñada en 
¡N&poles ) (IM rá) por di Comandan

t e  de Artillería D. Carlos Martínez 
Campos y Serrano, Conde de Llo- 

Ipera, Agregada militar a su Erfiba- 
|ada en Roma, acompañando al 
ÍKpitpo de Oficiales españoles .que 
insistieron >al Conourgo Hípico Im- 
|emnaciomály rteniendo derecho; ;du- 

los tres días invertidos *a las 
y v iátkos reglamentarios ¿con 

|la*go al capítulo qprimero, artículo 
ISiíico de Ta ‘Sermón cuarta dél vi
gente presupuesto.

De Real orden lo digo a V. E. para 
f u  uonocimíeiíto y  demás efectos. 
Í>ios guardé a V. E. muchos a fos . 
padríd, 28 de Mayo de 1926.

DUQUE DE TETUAN
Be ñ o r....

Excm o. Sr.: En vista de la con
•guita que el Capitán general de 1a 
jsegunda Región formuló a esté Mi

nisterio en escrito fecha 7 del mes 
actual, referente a si procede apro
bar la clasificación de excluido tem
poralmente del contingente dada 
por el Negociado de Reclutamiento 
de Ceuta, por analogía a lo dis
puesto en el artículo 133 del vigen
te Reglamento, al mozo del actual 
reemplazo José María Márquez 
Osete, prisionero de los moros des
de el 13 de Noviembre de 1924 y 
cuyo paradero se ignora, toda vez 
que no está el caso taxativamente 
comprendido en el vigente Regla
mento, así como también el proce
dimiento que debe seguirse cuando 
se trate de mozos o parientes de 
mozos prisioneros o desaparecidos 
en la zona de Protectorado de A fri
ca, que originan derecho a solici
tar prórroga de primera clase, sin 
que documentalmente pueda com 
probarse su situación,

S. M. el Re y  (q. D. gñ se ha servido 
aprobar dicha clasificación y dis
poner que en los casos análogos 
que en lo sucesivo se presenten, se 
efectúe la clasificación de los mo
zos a quienes afecte con sujeción 
a las siguientes reglas:

1.a Be aplicarán los preceptos 
dél párrafo segundo dél artículo 
276 (dél vigente Reglamento de Re- > 
clutamiento a Los mozos o sus pa- j 
’idjeittes desaparecidos en la zona 
del Protectorado de Africa, s ie m -.. 

p re  que haya m otivos racionales 
para suponer su muerte, lo cual se 
acreditará mediante cerificado ex
pedido por los Jefes de tropa o de 
servicios militares a quienes com 
peta, en el cual se hará constar la 
fecha de &u desaparición y  las ges- 
¿ionoB practinadas para averiguar 
su paradero.

2.* Cuando .el prisionero o des
aparecido >sea mozo del reemplazo 
anual será clasificado excluido tem
poral com o comprendido en el ?ar-H 
ffíeulo 133 del Reglamento sin q u e -1 
dar sujeto a Tevisián, pero sometí - í 
do *a nueva clasificación cuando m -  i 
cobre la libertad; y \

3.a Si los prisioneros o des-\ 
aparecidos san padre o "hermanos -¡ 
del mozo ise tconsidjerarán com o ¡no ] 
existentes en tía familia, a los to e s  ? 
del artícülo 267, acreditándose la 
circunstancia en la forma que pre
viene la regla primera de esta cir- 
gular.

De Real orden ,1o digo a Y. E. para 
su .conocimiento y  demás efectos. 
Dios guarde a Y. E. muchos años. 
Madrid, 31 de Mayo de 1926.

DUQUE DE fRETUAN
Señor..,:

MINISTERIO DE MARINA
REAL ORDEN

Excmo. Sr.: Dada cuenta de la pro
puesta de recompensas en la parte 
concerniente a .Jefes, Tenientes de 
navio y sus asimilados del Ejército y 
Armada, formulada por el Comandan
te general de la Escuadra de instruc
ción, por las operaciones llevadas a 
cabo en nuestra- zona de influencia en 
Marruecos en el período comprendi
do entre el 1.*° de Agosto de 1924 y 
1.° de Octubre de 1925, y especial-: 

; mente por las efectuadas en Alhuce
ma as ̂

S» M. el Re y  (q. D. g.), de acuerdo 
con el Consejo de Ministros, ha ten i-, 
do a bien conceder las recompensas 
que al frente de cada uno se indican 
al personal que figura en da relación 
que a continuación se inserta, que co
mienza con .el Capitán de navio don 
Joaquín Moni,aguí y Miró y termina 
con ei Teniente de navio. D. Arítohio 
Núñez Rodríguez, por los servicios 
prestados y méritos contraídos en las 
mencionadas operaciones.

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y  efectos. Dios guar
de a V, E. muchos años. Madrid, 31 
de Mayo de 1926.

CORNEJO
Señor *Bom andante .general de la Es

cuadra de instrucción. Señor .Presi
dente del Consejo Supremo de Que
rrá y Marina. Señor Presidente de 
la Junta de Clasificación y Recom-: 
pensas. Señor Contrálmiraníe Jefe 
de la Sección del Personal. Señor 
Intendente general de Marina. Se-: 
ñores ...

Relación que se cita.
Estado Mayor de la Escuadra de ins

trucción,
Gapitán de navio D. 'Joaquín Mon- 

tagut y Miró, cruz naval de segunda 
¡clase de María Cristina.

Teniente de navio JD. Temando Bas
tillo Delgado, cruz naval de primera 
clase de María Cristina.

Acorazado “Jaime I "
Capitán de navio D. Agustín Medi

na y Cibils, xruz naval de segunda 
clase de María Cristina.

Capitán de corbeta D. Angel Suan-i 
ces y Piñeiro, cruz naval de segunda 
cíase de María Cristina.

Acorazado “ Alfonso X I I I "
Capitán de naví# D. Benigno Expó

sito Peña, cruz naval de segunda cía-: 
se de María Cristina.

Capitán de corbeta D. Manuel Ro
dríguez Novas, cruz naval de segunda 
clase de María Cristina,
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Teniente de naVfo D. Pablo Rütfe 
Mufset, choz naval 'Sé prim era oíase 
Ge María Orisíina.

Crucero “Blas de Lezo”.
Capitán de navio D. Angel Cervera 

y Jácbfne, cruz naval de segunda cla
se de María Cristina.

riíán cié corbeta D. Rafael Ramos 
Izquierdo y Gener, cruz naval de ser 
gunda clase de María Cristina,

Crucero “Méndez Núñez
Capitán de návíb D. Antonio López 

Cerón, cruz naval de segunda clase 
-de María Cristina.

Capitán tíe fragata D. Ricardo Bru*- 
quetas Fernández, cruz nav&i de se
gunda clase de María Cristina.

Vapor “Dédalo”.
Teniente de navio D. Antonio Nú- 

tfiez Rodríguez, cruz naval de primera 
el ase de María Cristina.

MINISTERIO D E HACIENDA

REALES ORDENES

Ilmo. Sr.: Visto el expediente pro
movido por doña Trinidad Pertierra 
Maestu, Auxiliar administrativo del 
Catastro urbano en la provincia de 
Valencia, en solicitud de concesión de 
licencia de un mes para asuntos pro
pios, y teniendo en cuenta lo dispues
to en el artículo 33 del Reglamento 
de 7 do Septiembre de 1918*

S. M. el Rey (q. B. gv) m ha .servido 
disponer se conceda al Auxiliar ad
ministrativo señorita Pertierra licen
cia ide un ípes para asuntos propias, ■ 
sin sueldo. :

Lo que dé Real mám diga «a V. II. 5 
para m  conocimiento y  a los efectos > 
consiguientes, Dios guardé a V. II. 1 
muchos a Sos. Üadrid* de Junto f  
de 19&& I

m m ®  s 0 T » o  !
$

M fector general dé íhépreda- > 
dea y wmmvM. \

Ilmo. Sr.: Visto el expediente pro-
mmiéo por D. Enrique Lam artin iere  
®a«pafíéowt, A rq u e to  tñ  ©at&stfo J 
Ife la r ifu m  les&nfc en
«L ¡Servicio Gentrm, m. so litud  tie 
oe&cééiéñ dé lfcce®sei& pm éMéíínedád, !, 

réí>n o^tlñcatíón facdl-^ 
M ir a  a justad  & lo prevenido m  da ¡ 
dfceaiOTden de 12 de Diiomfere dé WMt 
y teniendo en cuenta lo dispuesto en :¡ 
él artículo 33 ééi Reglamento de rJ de f 
Septiembre dé 1918,

S. M. el Rey (q. B, g.) se ha. servido , 
disponer se conceda al referido Jun- , 
clonarlo un mes de licencia por en- . 
fermedad, con abono de sueldo entero. 

Lo que de Real orden digo a V. I.

paré %u cono cimiento y  a dos éfMtos 
consiguientes, ©ios guarde a V. I. 
muchos anos. Madrid, 12 de Junio 
d.e 1926.

CALVO SOTELO

Señor Director general dé Propieda
des y Contribución territorial.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente pro
movido por D. José Joaquín González 
Edo, Arquitecto del Catastro Me la ri
queza urbana, con destino en la pro
vincia de Málaga, en solicitud de rec
tificación en su hoja de servicios y 
documentos oficiales a él Concernien
tes clel nombre con que basta el pre
sente venía figurando como funciona
rio dél Estado,

S. M. el Rey (q. D. g!) se ha sérvidé 
disponer que cuantas credenciales y 
documentos oficiales se hayan, exten
dido a nombre de 0. José González 
Edo, en 'Concepto de funcionario del 
Cuerpo de Arquitectos dé Hacienda, 
se entiendan aplicados y referen fes á ; 
0. José Joaquín González Edo, y que 
en lo sucesivo le sean reconocidos a 
dicho Arquitecto estos , nombres ;y 
apellidos, con los cuales deberá figu
rar en el Escalafón general del citado 
Cuerpo.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos consigü i en
tes. Dios guárde á V. I. muchos áñols. 
Madrid, l.° de Junio de TS26.

CALVO S0TELO 

¿Señor Director general €e Im pieda
des y  Contribución territorial.

Ilmo. Sr.:Visto el expediente por-
por D. Miguel Jimenez Ruiz, 

Au&iii&r m m rnm m ém  « i  i
de $& Riqueza coa. m stim  en i
ia jprovinéia dé Teruét, ea sétíéílM 4b 1 
qu® I© m  éoî édiia la <é&ééien0ia en i 
su ¡cargo pur memirmm mdmm y  i 
m  ?p®dér atenderlo, f  m i
miénfca lo m. gt híiiéuto %i
•M  Régiámonto m  7 dé Septiembre i 
■€te 1918, 1

S. M. %1 |
disponer oe conceda tíi rd e r lio  fuñ- i 

Jeionariú ia excedencia mu ¡m. ĉargo He -i 
iAmMm administrativo ‘ié l Gatetro 
do ia riqueza urbana fcn t e  condicib- *■ 
nes >qm ietérmina la Mtáda djspndi- : 
oión regla,matarte 

Dé Réal órden lo digo % V. I. para i 
conocimiento y  éfébtos consiguien- 

teé. ©ios guárde a V. I. notaehiéé años* 1 
Madrid^ 1A J&e junio de 1)926.

CALVO SGt ELO

Señor Director general de Propieda- ; 
des y Contribución territorial.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

REALES ordenes

S. M. el Re y  (q. D. g.), de con
formidad con lo prevenido en lou 
artículos 31 y siguientes del Regla
mento de aplicación de la ley d 
Bases de 32 de Julio de 1918 y Rea 
orden complementaria de 12 de D i
ciembre de 1924, ha tenido a bmn 
non-ceder al Mozo de carga de Co
rreos, adscrito a la Eist.afeta de 
Santiago, D. Angel Duro Raposo, 
licencia por enfermedad con todo 
el sueldo, para atender durante 
treinta días al restablecimiento de 
su salud.

De Real orden, en uso de la co
misión especial que me está coírfe- 
rida por la de fecha 10 de Diciem
bre de 1925, lo digo a V, S. a los 
efectos oportunos. Dios guarde a 
Y. S. muchos años. Madrid, 1.° de 
Juntó de 192ó>

El Director Ífeasísf
TAFÜR

Béñób Ordehadór €é Págos dé nste 
Ministerio.

S. M. el Rey (q. D. g.), de con
formidad con lo prevenido en los 
artículos 31 y  siguientes del Regla
mento ñé dé ta tey de
Bases dé Ito d é  Julio dé 1918 y Real 
orden complementaria de 12 de D i
ciembre de 1924, ha teñido a bien 
conceder al Jefe de Negociado de 
primera clase del Cuerpo de Co
rreos, hdsñfitó a fa  Admilíi^tfación 
t lé n tM  dé tíéffta, 0. José U fez- 
V ííkrhóél Gónzflez, ftééñéfa pOf %n-i 
f&mettad, cor todo él $ara
atehftéf, dñfáiite W é ín k  f it ó ,  al 
m táM éOiítóéñ!^ "(te m  séM L  

Dé ^éá l orfieñ, éíi USO dé la  có- 
hílsiñn éSpectafl í(üé m e éstá ééhfe^ 
fida por áélfl décrétó de 16 dé Ju
lio  de 1910, significándolé IJtté, se- 
tgiSñ dtspoñé el p&íTáfO iíliéial del 
%fteflameñt5. fie ap llc tóóh  ménéio^ 
nado, sé éñtéñderá RUé él interésa- 
do hace uso dé ella desde él día 
que reciba la  órfién Sé cotiCésión* 
10 digo a V. S. a 10é 
tahoé, rémftrñtidófe léé d^igetteias 
instruidas j>ara qtm las una como; 
jüstiñcahtéé a  la  fídmlna narres^ 
pondiétite. Dtoé guarde a V. S. m u- 
ohoa años. Madrid, l .b dé Junio de 
t926.

'Pór ti Dlrecfór
•CASTAÑDN,



1 3 4 0 _________  4  Junio 1926 Gaceta de Madrid.—Núm. 155

S. M. el Rey (q. D. g.), de con - 
form idad cqix lo prevenido en los 
artículos 31 y siguientes del R egla
m ento de aplicación  de la ley de 
fiases de 22 de Julio de 1918 y Real 
Drden com plem entaria de 12 de D i

c iem b re  de 1924, ha tenido a bien 
conceder al Oficial de segunda c ía - 
Jse del .Cuerpo dé C orreos, adscrito 
a la Adm inistración*del Correo Cen
t r a l  D. E liseo Pindado R obledo, li
cencia por enferm edad, con todo el 
sueldo, para atender, durante trein-? 
ta días, al restablecm iento de su 
salud.

De Real orden, en uso de la c o 
m isión especial que me está con fe 
rida por Real decreto de 16 de Ju
lio de 1910, significándole que, se
gún dispone el párrafo inicial del 
R eglam ento de aplicación  m en cio 
nado, se entenderá que él interesa- 
tío hace uso de ella desde el día 
qué reciba la orden de concesión , 
lo  digo a y . S. a los efectos opor-^ 
tunos, rem itiéndole las diligencias 
instruidas para que las una com o 
justificantes a la nóm ina co rres 
pondiente. Dios guarde a Y. S. m u
chos años. Madrid, 2 de Junio dé 
*926.

El Director general,
TAFUR

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA
Y BELLAS ARTES

REALES ORDENES
lim ó. Sr.: En él pleito con ten - 

jcioso-adm inistrativo núm ero 6.335, 
prom ovido por D, A ntonio Muñoz 
Pérez, contra la Real orden de 7 de 
¡Mayo de 1924, que desestim ó su 
petición  de ser nom brado por cuar
to  turno M aestro de Málaga, por la 
Sala correspondiente del Tribunal 
Supremo se ha dictado la siguiente 
sentencia :

/ ‘En la yilla y  Corte de Madrid 
a 23 de Marzo de 1926; en el p le i
to con tencioso -  adm inistrativo que 
ante esta Sala pende, en única in s
tancia, entre D. A ntonio Muñoz P é
rez, demandante, representado y 
dirigido por el Letrado D. Manuel 
¿enante Martínez, y  la Adm inistra-: 
c ión  general del Ejstado, dem anda- 
tía, y  en su nom bre el M inisterio 
fiscai; sobre nulidad o revocación , o 
i ie n  validez y subsistencia  de la 
Real orden de 7 de Mayo de 1924, 
$ue desestim ó el recu rso  de alzada 
Interpuesto p or  el dem andante con-: 
Ira las órdenes de la D irección  ge 
neral de Prim era enseñanza de 5 v

26 de Septiem bre de 1923, que des-: 
estim aron su petición  de ser n om 
brado por el cuarto turno Maestro 
de M álaga:

Resultando que D. Antonio M u- 
ñoz Pérez, M aestro de Sección de la 
E scuela firaduada de M ora (M ála
g a ), acudió al M inisterio de Ins-: 
trucción  pública y Bellas Artes, con 
instancia de 30 de Septiem bre de 
1923, en la que m anifestaba: Que 
figurando en la categoría 8.a del 
prim er E sca la fón  del año 1922, con 
el núm ero 5.695, había elevado a la 
D irección  general del ram o, en fe 
cha 23 de A gosto anterior y 14 de 
Septiem bre corriente, instancias en 
las que reclam aba contra n om bra - 
m ientos del cuarto turno de p rov i-
sión  de Escuelas, las cuales ins-:
tancias habían; sido desestim adas 
por decreto m arginal en el que se 
expresaba que la preferencia de ser-: 
v icios en la localidad se refiere al
m om ento de solicitar, interpretan-:
do así, en sentir del recurrente, en 
sentido opuesto a la sign ificación  
literal de su texto, los artículos 73 
y 90 del Estatuto vigente, que es
tablecen la condición de un m odo
absoluto y general com o lo corróa
bora el hecho de que los ' servicios 
prestadss en la localidad de la v a 
cante ,se estimaron también como 
preferentes para el turno de rein 
greso, entre otros, en el que tales
servicios no pueden estarse p res
tando en el momento de solicitar,
y que com o con esta interpretación  
se perjudicaba su derecho a ser 
nom brado M aestro de Málaga antes 
que D. Martín Pastor Bernal, don 
Manuel Góm ez del Rosal y D. A gu s
tín «Julí Solsona, en quienes habían 
recaído nom bram ientos contra lo s  
que había reclam ado, rogaba que 
informara sobre el caso la Aseso
ría jurídica del Ministerio y  su-̂  
p ilcaba qué se declarase qué los 
servicios prestados por el so licitan 
te en M álaga le den derecho p re
ferente para ser nom brado M aes
tro de esta capital por el cuarto 
turno antes que los nom brados por 
cuyos nom bram ientos reclam ó: 

R esultando que la Sección adm i
nistrativa de Prim era enseñanza 
de M álaga elevó a la D irección  g e 
neral la anterior instancia con in
form e, en él cual, considerando que 
el recurrente no aducía nuevas ra 
zones ni fundam entos de derecho 
y haciendo constar que el nom bra
m iento del m ism o para las E scue
las de M álaga fué anulado por se 
gunda elección  de plazas d e l. R ec
torado de Granada, ratificaba la 
con clu sión  que había form ulado en

otro informe anterior con motivo déj 
otra instancia desestim ada en 2$ 
de Septiembre, en el que m aniíes-i 
tó la Sección el Sr. Muñoz reclam íí 
contra las propuestas de provisión!] 
de E scuelas hecha por Orden de 5} 
del actual (Ga c e ta  del 8), fundando' 
su  reclam ación  y  s irp re feren cia  pa-s 
ra ser nom brado M aestro de Mála-s 
ga, en el artículo 73 del Estatuto; 
y .en no tener esa preferencia , qué 
efectivam ente no tenía e¡l propues^ 
to Sr. Ju lí; que el Sr. Muñoz fué 
nom brado M aestro de Málaga pofi 
el R ectorado de Granada en 7 de! 
Febrero de 1916, por oposición  de; 
1915, tomando posesión el 15 del 
propio Febrero y cesando por anua 
lación  de la propuesta  el 13 dé 
A gosto  de 1916, y  que com o la eleca 
ción  de esa y otras plazas de nueváC 
creación fué anulada por orden dé 
31 de Mayo de 1916, en arm onía 
con  la Real orden de 31 de Eneró; 
del m ism o año y la Superioridad 
había definido los servicios que fija  
el apartado 2.° del artículo 78; co-s 
m o prestados en el acto de la pe^ 
tición para sustituir en esa form a1 
el antiguo concursallo local, proce
día desestim ar lo so licitado :

Resultando que el N egociado, éS 
19 de D iciem bre de 1923 form uló sil 
nota, que fué aceptada p or la Se:o¿ 
ción  y la D irección  general, p ros  
poniendo se desestim ara el recurso^ 
previo in form e del C onsejo de Insa 
trucción  pública :

Considerando que las regias 2,*’ 
del artículo 73 y  1.a del 90 del Esp 
tatuto regulan los traslados de los! 
M aestros de E scuelas de l a m i s m #  
localidad, incluyendo así en el sis ' 3  

tem a general de prov isión  los ana 
tiguos con/cursillos, ya que sin es# 
natural y lóg ica  preferencia  no poa 
drían la m ayoría de las veces cain»: 
biar los interesados de E scuela  
dentro de la misma población y  
que, aun sin tener en cuenta la anu-a 
lación del nombramiento del recu-: 
rrente para la Escuela de Málaga, ésa 
te no prestaba servicios en dicha lo?* 
calidad al solicitar, y en consonancia 
a lo anteriormente dicho, no podía’ 
ostentar la preferencia que suponía:* 

Resultando que en 7 de Enero fle 
1924, D. Antonio Muñoz acudió a la 
Presidencia del Directorio Militar con 
nueva instancia, solicitando se resol
viera el recurso que interpuso el 30 
de Septiembre anterior, previo el in
forme de la Asesoría jurídica, antes 
de que se dieran los nombramientos 
de la convocatoria de provisión de 
destinos, que tenía efectividad en 1.° 
do aquel mes de Enero, y esta nueva 
solicitud fué elevada a la Superiorf.
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dad poir la Sección administrativa, 
acompañada de la copia de la instan
cia del Sr. Muñoz de 14 de Septiem
bre de 1923, reclamando contra el 
nombramiento del Sr. Julí, para una 
Escuela de Málaga, la copia del in
forme con que la Sección elevó dicha 
instancia y un nuevo informe redu
cido a extractar las solicitudes y re
soluciones anteriores:

Resultando que, pasada esta instan
cia de 7 de Enero de 1924, al Conse
jo de Instrucción pública, para que 
se uniera al expediente que obraba 
en él, formado en virtud de la ins
tancia de 30 de Septiembre, dicho 
Cuerpo Consultivo emitió dictamen 
acerca de ésta, en 11 de Abril de 1924, 
en el sentido de que procedía desesti
mar el recurso de alzada contra lias 
órdenes de 5 y 26 de Septiembre de 
Í923, que le denegaron el derecho a 
ser nombrado Maestro de Málaga, te
niendo en cuenta el Consejo que por 
haber sido anulado por Orden de 31 
de Mayo de 1916, en armonía con la 
Real orden de 31 de Enero del mismo 
año anterior al nombramiento del re
currente, anulando así los servicios 
por algún tiempo prestados en las Es
cuelas de la capital, dicho recurren
te no reúne las condiciones de prefe-: 
renda que se exigen para obtener por 
el cuarto turno de traslado la plaza 
que solicita de Málaga :

Resultando que aceptado este dic
tamen por el Ministerio de Instruc
ción publica y Bellas Artes, se dictó 
la Real orden de 7 de Mayo de 192'4 
de completa conformidad con él:

Resultando que contra esta Real or
den interpuso recurso contencioso ad
ministrativo ante este Tribunal el Le
trado D, Manual Señante Martínez, en 
nombre y con poder de D. Antonio 
Muñoz Péíez, acompañando al escrito 
de interposición.

a) Dos copias certificadas con fe
úcha 22 de Agosto de 1923 y 15 de Ju
lio ‘de 1924, de su hoja de servicios, 
en las que consta ingresó en el Ma
gisterio, por oposición de turno libre, 
én el año 1915, siendo nombrado por 
el Rectorado de Granada Maestro de 
la Escuela Nacional unitaria de la 
capital de Málaga en 7 de Febrero 
de 1916; que tomó posesión de ella 
el día 15; que la desempeñó hasta el 
13 de Agosto del mismo año, fecha 
en lá que cesó por haber sido nom
brado el día 2 por nueva elección de 
plazas de la misma oposición para el 
desempeño de otra Escuela y que fi
guraba en la categoría octava del pri
mer Escalafón con el número ''5.6*95;

b)' El traslado de la Real orden 
recurrida, el de un decreto marginal

en ed que se manda notificar al señor 
Muñoz que la referencia ¿ e servicios 
en la localidad se refiere en el mo
mento de solicitar; el de otro decreto 
marginal en el que se manda devolver 
a dicho señor una instancia reclaman
do contra el nombramiento por cuarto 
turno, para que se atuviera a lo re
suelto por otro decreto marginal ante
rior y otro traslado de decreto maginal 
que mandó devolver al mismo señor 
otra instancia manifestándole a la vez 
que contra las Reales órdenes no hay 
más recurso que el contencioso-admi- 
nistrativo.

c) tina hoja o relación de destinos 
que solicitaba el Sr. Muñoz, presenta
da el 18 de Junio de 1923 en la Sec
ción administrativa de Málaga, soli
citando únicamente la Escuela de Má
laga (casco).

d) El título del nombramiento del 
recurrente en 7 de Febrero de 1916 
para una de las Escuelas de esta po
blación; y

e) Un número del Boletín Oficial 
del Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes, de 27 de Mayo de 1924, 
en el que se inserta la Real orden 
recurrida:

Resultando que puesto de mani
fiesto el expediente gubernativo a 
la parte actora para que formali
zara la demanda dentro del térmi
no legal, se aportó a los autos, a 
su instancia, un testimonio literal 
de la Real orden de 31 de Enero de 
1916 y la orden de 20 de Junio del 
mismo año, invocadas en los infor
mes de que se ha hecho mérito y 
en su día formalizó demanda al ac
tor, suplicando que se acuerde la 
nulidad o revocación de lá resolu
ción impugnada, anulando también 
las órdenes de 5 y 26 de Septiem
bre de 1923 y decretos marginales 
y en su lugar se declare que disha 
Real orden es lesiva a los derechos 
derivados del escalafón que, como 
Maestro, tiene el recurrente por sus 
servicios en Málaga, y se disponga 
que tiene derecho preferente sobre 
los Maestros, por cuyos nombra
mientos reclamó D. Martín Bernal 
Pastor, ‘D. Manuel Gómez del Ro
sal y D. Agustín Julí a ser nom
brado Maestro de dicha ciudad por 
el cuarto turno de traslado volun
tario y que *Je corresponde ocupar 
la primera de las vacantes que ocu
rran en Málaga, casco, como tenía 
solicitado:

Resultando que á su escrito de 
demanda acompañó el actor un re- 

; ’cibo de haber presentado a la Sec
ción administrativa de Primera en
señanza de Málaga de 9 de Febrero 
de 1925 una instancia solicitando

que se le expidiera un certificdd^| 
de la papeleta solicitando la E scuejg 
la de Málaga por el cuarto turn|f| 
y que la papeleta fuera unida 
expediente motivado por la 
orden recurrida y el traslado de la jí  
resolución de la Dirección jon erájy  / 
denegándolo, salicitado por tenéf 
el interesado en su poder el ejem* 
piar triplicado de la papeleta: 

Resultando que el Fiscal contes? 
tó a la demanda y suplicó que se 
desestime el recurso, declarando; 
firme y subsistente la Real ordeij 
recurrida:

Visto siendo Ponente el Magis-: 
trado D. Carlos Groizard. *

Vistos los artículos 73 y 90 del 
Estatuto del Magisterio de 18 de 
Mayo de 1923, que dicen; I;

“Artículo 73. Con las salvedadeáj 
que en cada caso se sañalan, elj 
cambio de destinos es voluntario $ 
sujeto a las siguientes reglas genera? 
les de preferencia: 1.a Expediente sin 
nota desfavorable. 2.a Servicios en 
misma localidad de la vacante qué 
se solicita. 3.a Categoría o sueldo;, 
4.a Mayor tiempo de . servicios eii 
la Escuela actual o en la última 
servida. 5.a Número preferente eif 
‘el escalafón correspondiente. Lo$ 
Maestros del segundo escalafón ob4 
tendrán destino voluntario en igua-r 
les condiciones cuando la Escuela 
radique en poblaciones de menoá. 
de 501 habitantes.”

“Artículo 90. De acuerdo con lo 
establecido en el artículo 73, iaaf 
condiciones que determinan prefe< 
rencia para obtener destino o trasí 
lado voluntario general a Escuelaáf 
unitarias son las siguientes* 
Mayor tiempo de residencia profé? 
sional en la localidad a que perte-? 
nece la vacante. 2.a Mayor catego? 
ría. 3.a Mayor permanencia en la 
Escuela desde la cual se solicitad 
4.a Menor número en el escalafón,^ 

Vista la Real orden de 31 de Ene-? 
ro de 1916, que dice: “Vistas las" 
diferentes instancias presentada# 
por opositores de turno libro de loé" 
distintos Distritos universitarios sq? 
licitando la agregación de las p | |  
zas que existen vacantes de nu^^^ 
ereación: Vistas también las de ópo^ 
sitores del turno restringido jHLjj 
diendo la agregación de las 
de 2.0001 pesetas y más que (q u ^ ® ^  
ron vacantes én la 'última cór^^ft^ 
de escalas,. S. M. él Rey (<h .'tVlfíjm 
se ha servido disponer que 
guen a las referidas oposiciones <f| 
turno libre todas las de nueva órea^. 
éión que haya yapantes hasta la fe? 
cha de esta Real orden... 2.° Que 
agreguen a las oposiciones de ttííS 
no restringido todas las de 2.000 y más
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pesetas que  q u ed aro n  vacan tes en 
i\a ú ltim a reofiñda de escalas que tu 
ve lugar en 80 de O ctubre de 1915.” 

V ista la Ortieu de <31 de Mayo de 
1916, que dice: “V ista la consu lta  
d irig ida  a este M inisterio por eü 
R ectorado de G ranada respecto  a la 
forma de aplicar la Real orden ale 31 
do E nero  ú ltim o y com plem entaria  
de 10 'de F ebrero  sigu ien te:

Resultando que el Rectorado no 
i agregó todas las plazas de nueva crea
ción hasta la fecha de la Real orden, 
como en ella se determinaba: 

-Resultando el Rectorado, 'Cum
pliendo órdenes de esta Dirección, 
moncedió el -derecho de tanteo ré los 
opositores que obtuvieron Escuela an
tes de la agreguevón referida: 

Resultando que los aspirantes que 
oh tuvieron Escuela en  virtud ¡de mom- 

amiento hecho ptír Autoridad "com
petente y qüe  tornaron posesión y 
d )semp-eharon p o r algún tiempo los 
mismos se verán obligados a trasla
darse, eh 'virtud del derecho de tanteo 
:*• conocido ;

Oonsicierando que se ‘trata dé un 
coso ‘singular, én Virtud del Cuál 
h’aü de rCsúlhaT muy perjudieado& 
lOis Maestres que se trasladen, pues
to qué .para obtener 'otra f e  cuela 
b ndrán qué verse precisados a reali
zar nuevos gastos y sacrificios al te
ner que ir a ocupar Escuelas fie fitrds 
Rectorados,

Esta Dirección génerál ha resuelta': 
T.° ’Que se agreguen a las "oposi

ciones de referencia todas las plazas ; 
cíe nueva creación a que se réfíere él 
resultando ..primero fie esta orden.

2.° One a los ^Maestros que 'hayan 
do besar por virtud del derecho de 
i anteo be les adjudiquen Escuelas qtfe 
hayan quedado desiertas en él eon- : 

^curso general de traslado por falta de 
a tira n tes  para cubrirlas; y  

tíF9 £>ne 'de no ser todavía «sutlcien- 
tes -#e agreguen las reésultajs de dicho ;

empezándose por -afijudiealr : 
¡ ftas *de * nueva ipoh&si'óa. ,

Sfó&t&fe at&' bráeiíes d e  #@p-
^feiíá^e ®e r#m -;

Rfaáta firR éál bitáéh fie 9 >8e "Mayo 
áte R924, que dicte: él ^edursb de :
Aijada in terpuestor per í>, Arífenio M u - : 
Adz Pérez, te e á tro  d e  -¡Alora fiMálaigai), 
contra bes elución d é  RaferécCtón ge- 

"siéM fié f e  huera tehseñ'anza fedha 26 
d e  ‘Séptiebihbe último ;qUe deseMfmó 
' m  petición ae ser nom brado  ’MateáUo 
de dicha chpila l po r  el cuánto turno, 

Ja Comisión permanenío del 'Consejo 
el3 In s t ru c c ió n  .pública h a  em itido  él 
siguien te di cf a m e n :

-Resultando que D. Antonio Muñoz 
Pérez solicitó por c-l cubrió turno de

traslado voluntario destino en Málaga, 
alegando haber prestado servicios en 
'dicha capital, e informando la Sec
ción adm inistrativa que él nom bra
miento que dió lugar a tales servicios 
fue anulado en 31 de IT ayo be • 19 Í5 :

Resulí en do que provista en 5 de 
Septiembre último una plaza en Má
laga, reclamó contra e'1 nombramien
to del Sr. Muñoz Pérez, ‘fundándose en 
que los servicios prestados en la lo
calidad de la . vacante le daban prefe
rencia sobre el Maestro designado, re
clamación desestimada por decreto 
marginal y contra la que se in terpu
so este recurso:

■Resultando que la Sección adminis- 
tr a ti v a : informa des f avoraib le rn en te, 
fundándose en que el recurrente no 
aduce nuevas razones ni ‘fundumieníos 

. de derechos nuevos, y haciendo cons
tar qué su nombramiéríto para da Es
cuela de Málaga ‘fué anulado por se
gunda elección fie plazas del Rectora
do . de G ranada:

Resultando que él Negociado del 
Ministerio entiende "que, previo infor
me del Consejo "de instrucción públi
ca, procede desestimar este recurso, 
teniendo en cuenta que por haber ’ si dio 
anulado por Ral orden fie 31 -de Mayo 
fie 19T6, en Armonía con la Real orden 
de 3 de Enero del -mismo año, ¿el an
terior nombramiento fiel récurrente, 
’aiüilando así los servicios po r áígún 
tiem po prestados én las 'Escuelas file 
la reapitái, flicho recurrente no reúnle 
Jas condiciones fie preferencia 'que sé ! 
exigen para obtener por é l 'cuaito tu r 
no fie traslado la pla&a que solicita 
en fia ciudad fie 'Málaga,

Esta Comisión es fie parecer qué : 
procede desestimar reí recurso fie al
zada Interpuesto por D. Antonio -lílu- 
¿ñoz Pérez, 'Maestro fie .Alora, coiittfa i 
fias órdenes de 3 y  S6 fie Septiémbite 1 
fie 19&S, que le denegaron aquél de
recho.

¡Y &. ?M. el Rey v(q. D. gA, reonfOr- ? 
mándese reon >©i pí%inserto dictamen, 
se ha -servido /resolver como en el 
mismo se propone.”

'•Chmidérahdo ¿que el recurrénié so 
lí i cí&a üe Ja 'Bala Ja Utilidad o Revoc a- 
tdión m  Ja 'Réal té ta la  d e l -Ministerio 
Re fnátruoeiifin pública y  ©éllás ^btefe, 
Rocha í  dé *Maj% dé 1924, p o r  Ja 'púe 
m  relesos túna él recurso foMittlado 
réenfira lab órdenes d e  ^  y  m  de  «tep- 
Riembire d e  ‘1923, que fié détiégaron él 
derecho a ser nombrado 'Maestro de 
la ciudad ;de Málaga po r él cuarto 
Rufno fié 'traslado Voluntario, y  decía- 
■rti-r én su Rugar mié Ib fiiéne préféren
le  sobre los bfaéstros Contra los ‘cua
les reclamó a ser Maestro nacional de 
la ciudad tre Málaga por dicho cuarto

turno cíe traslado, y que le  co'tresp'ón- 
de ocupar, la prim era dé fias vacantes 
que' a aquellos señores fies 'fueron ad
judicadas, o que sé le dé fuera de 
concurso la prim era que ocurra ren la 
misma ciudad:

'Gonsidernrido que el reeeummte don 
Armonio Muñoz 'Pérez, opositor, en el 
Rectorado de Granada en las celebra
dos en í 91-5, y que había sido desig
nado en 7 de Febrero para una plaza 
de Escuela ■unitaria en Málaga, a v ir
tud tía las disposiciones que en ios 
Vistos -so citan, y como inm ediata 
consecuencia de la de 31 de Mayo, 
que dejaba sin efecto fia designación 
hecha aTReriórmonle, se precedió a 
nueva elección fie plazas en las mis-: 
mas oposiciones y fué destinado, no
mo resultado de ella, el Sr. Muñoz a 
la Escuela Nacional unitaria, de ©ena
güe, anejo 'de Macfirara-naya, -en la 
provincia fie Málaga., todo oh-o con
sentido y sin protesta n i reclam a
ción alguna p o r parte  dél propio Ín
ter ésa do:

FrensiídéTaáifio 'qué :R>. APtunio Mtfñoz 
‘Pérez, con 'postar inri fiad, y  'siendo 
•Maestro fie Sección de la Escuela ;gra-: 
dunda de Alora (Máiagá), solicitó, en 
1S de fiunio de '1923, por él cuarto 

turno de traslado voluntario, destino 
ren Málaga, ulegnnda haber prestado 
servicios en fiichn capital; y  habién
dose provisto fias plazas per dtros 'don  ̂
curs:ant'es, reclamó reqttfil > contra los 
'ntfrhbraitiiéntos ‘m  23 de Aígosto y  en 
’F4 de 'Septiefífbre, fundándose 'en ;que 
fius servicios prestadas reh dicha lo- 
cáMafi fie la  vacante le fiaban pirefe^ 
renbfa sdhre fies ^fieelghados,
cdritefitáfífiosfile per la ftirebciófi que 
fia prefertnícia d e ;̂ rVMíos en fia lo
calidad se refiere {ú\ rdomento 5fie so-* 
licitar re interperíiéniose de
Rizada Ahíte reí MihiátWiO ren W  de 
Septiembre, par ‘Cé&ma-nle reontrarin 
a las artfdtílbs 773 y  refi <d»el Estatuto, 
áre pbbdüR) fia MaA tjerto  ¡fie 17 de Ma
yo ífie 192*4, rehn finferiíie fiel ^Consejo 

fifia ({pire fidsestimó
fia refiz&da Acfiftra t e  órdenes ido ñ y 
-26 defiíSreptiembre dre R923, ¡que le de-? 
negaron aquel fiterebh©.:

©ondidwáhdo que no renuia$o y de- 
clarado sin Valor tí-i efecto toa sido 
l a  designación p a ra  'Málaga., rehfenida 
p o r  rél opositor‘D. rAntonio M,iiñoz P é
rez <m la pAimeba eireccióh db plazas 
Re las aposiciones y p a r  reso en la 
ho ja  file servicios del finterebado se 
Race reonstar al consignar la  forma 
ren que obtuvo fia Escuela de Béna- 
gUe, nueva elección de iplazás en la 
m ism a repotíicién: /lúcgb hubo otra 
elección de plazas, que fué anulada, 
en la que fué designado el Sr. Muñoz
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papa. Málaga, y como esa nulidad, que , 
hoy el interesado rechaza, fue por él 
consentida y oportunamente no inler- 
puso contra ella ningún recurso, sino 
que la aceptó con todas sus conse
cuencias, de aquí que no -puede vol
ver sobre sais propios actos, preten
diendo que no ha sido -anulada la de
signación para Málaga y que ul tiene 
prestados servicios en esa localidad: 

Considerando que por -haber sido 
anulada la designación para la Es
cuela d;e Málaga, quedando sin efecto 
legal el nombramiento para la misma, 
1a. Escuela que correspondió al recu
rrente • en la nueva elección de pla
zas, verificada .en las mismas oposi
ciones, fue la de B en agüe, única plaza 
en sentido legal que en tales oposi
ciones obtuvo el interesado y única 
que puede hacer valer, pues su están- 
eia en Málaga fué indebida y, por 
tanto, anulada, y no tiene derecho pa
ra  invocarla, coniio lo hace, ya que su 
designación partí esa plaza había sido 
declarada sin efecto y ios servicios 
prestados allí no pueden serie com
putados como legal mente servidos, 
una vez anulada su designación para 
la Escuela de aqueMa localidad : 

Considerando que no habiendo 
prestado legal mente servicios en la 
Escuela de Málaga, es claro y evi
dente que no tenía condiciones de 
preferencia de ninguna ciase para 
obtener en el concurso a que con
currió plaza en Málaga, porque, se
gún el artículo 73 del Estatuto, aLas 
reglas generales de preferencia son 
las siguientes: 1.a Expediente sin 
nota desfavorable. 2.a Servicios en 
la m ism a localidad de la vacante 
que se solicita ../1” Es decir, que co
mo el Sr. Muñoz Pérez, según que
da visto, no había podido tener fe 
ra lm en te  servicios tten la localidad 
que solicitaba, Málaga, no reunía 
las condiciones de preferencia que 
pretendía, y como si aquélla cita no 
fuera bastante, el artículo del 
m is m o  Estatuto, prescribe: Las
condiciones que determinan prefe
rencia para  obtener destino en 
traslado voluntario general a E s
cuelas unitarias son las siguientes: 
1.a Mayor tiempo de residencia pro
fesional en la localidad a que per
tenece la v a c a n t e . . y como él re
currente no ha tenido legalmente 
“residencia profesional” en Málaga, 
pues fué anulada su designación 
para la Escuela de aquella capital 
y nombrado para la de Benague, co
mo resultado de las oposiciones ve- 
ribcadas en aquel Rectorado de Gra
nada, no reunía las condiciones 
prescritas  en el Estatu to para ob
tener  la plaza que pretendía:

Considerando que es,, pues, evi- 
dene que ci recurren te  D, Antonio 
Muñoz Pérez no reunía las condi
ciones legales de preferencia que se 
exigen para obtener por el cuarto 
turno de traslado ni plaza qué so
licitó en la ciudad de Málaga, y en 
su consecuencia no hUYu error al 
afirmar la Real orden reenv ida  que 
los servicios en esa capital fueron 
anulado s p o r d i s po s i c : tmes 0ti o i a- 
les que fúe¿ oh consentidas por el 
intereado y p<vr lanío no puede sos

ten e rse  legalmente que haya pres 
tado “servicios” en localidad de 
Málaga, ni en ella haya tenido re 
sidencia profesional, que son los 
requisitos necesarios para alcanzar 
la preferencia que pretendía, con 
arreglo a lo ordenado en eí E s ta 
tuto,

Bailamos que debemos absolver 
y absolvemos a la Administración 
géneral del Estado de Va demanda 
deducida a nombre dé D. Antonio : 
Muñoz Pérez contra la iteal orden 
de Instrucción pública de 7 de Ma
yo de 1924, que declaramos firmé
y subsis ten te .1"

V S. M. el Ruy (q. D. gl) há teni
do a bren disponer qué se cumpla 
en sus propios términos la anterior  
sentencia.

•De Real orden lo dgo a 't. I. para 
su conocimiento y demás e fec to s .: 
Dnos guarde a ’ V. 1. muchos afibS. 
Madr id ,  1.° ée Mayo dé i  926.. '

CALLEJO
Señor Director general de Primera 

enseñanza.

limo, Sr.: Tomando en conside
ración las razones expuestas por  
D. José María Millos Vallicrosa,

/S. M. el Rey (q. B. g.¡) ha tenido 
a bien, admitirle la renuncia del Car
go de Vocal suplente ácí T ribunal 
dé oposiciones a lá cátedra de Lefi- 
güá hebrea, vacante en la Dhiversi- 
dad C éñtraJ para  él que fué fiam
brado por íiéai orden dé 1> dél actual.

Dé Iteal orden lo digo a V. t. p a
ra su conocimiento y Afectes.. Dios 
guardé a v. 1. muchos años. Ma
drid, 20 de Mayo de 1926.

. • CALLEJO
Señor D irector general de E nse

ñanza Superior y Secundarla.

limo. Sr..: En el pleito coíencio- 
so - administrativo promovido por 
ciña Hermenegiida Linares Pérez, 
contra Rea] orden de este Ministe- 

I rio de 17 cíe Octubre de 1924, la

Sala correspondiente del Trbunal 
Supremo, con fecha de k de Marzo 
próximo pasado., ha dictado senten
cia, cuyo fallo dice así:

“Fallamos que debemos absolver 
;y absolvemos a la Administración 
general del Estado de ¡a demanda 
deducida a nombre de doña lIerroe- 
negilda Linares Pérez., Maestra, d é  
Instrucción pri m a r i a d e G a y á í B a r- 
celona) contra la Rea: orden de 
Instrucción pública de 17 de LRu- 
bre de 192 4. que declara ni os firme 
;y subsistente.”

S. M.. el . Rey (q. D. g.) Iva re
suelto se dé cumplimiento a la ro
len  da sentencia en sus propios 
términos.

De Real orden lo digo a V. I. p a 
ra su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Ma
drid, 20 de Mayo de 1920.

CALLEJO
Señor Director general de Primera 

enseñanza.

Bmo. § f . : En él pleito múhté&eíó- 
sO-administfátlvo piYúhóvído púr 
doña Concepción Héréd'iá cúntrá lá 
Real óCdeh dé esté Ministerio dé
fecha 19 dé NdvieMbfé dé i 923» íá  
Bálá éoPféspGRidiéifte del -TribUnM 
Supremo, con fecha 10 de Ateril p_ró- 
ximtó phsádé, ha dictad ó sentencia 
cuyo fallo dice así:

*Bállámoé que débeíhós ábeolvér 
y  absolvemos a lá AdrniñlstCáCióii 
general del Estado de la demanda 
deducida a nombre de doña Gon- 
e&péiótt Heredia* contra la Iteal o r 
den del Ministerio de Instrucción 
pública de 13 de Noviembre de 1923, 
que declaramos firmo y  subsis ten te .” 

S. M. el Ruy (q. D. g.) ge ha servido 
disponer se dá cumplimiento a la  
referida sentencia en sus própios 
términos.

BeHteaí orden lo digo á T. I. páfa  
su eonócimíeiite y demá/s eteetes. 
Dios guarde  a %  1. ihUChós afielé.; 
Madrid, §1 de Mayo dé 1926.

CALLEJO
IMreeter general cíe P rim era  

tnieñanaa*

limo* Br.: En el pleito oonjencio- 
so-adtnini&trafivo iñtecpúeste y e t  
doña María de la Paz Hoyos Sán
chez contra Real orden de este Mi
nisterio de á do Diciembre de F924 
sobre m  colocación en el éscaláfóu 
general del .'Magisterio, la feala (?■&* 

-rrespondiente del Tribunal enm e-  
mo, cem fecha 25 de Febrero del 
corriente año, ha dictado ser L: neis? 
cuvo fallo dice asi:
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i - Fallamos qué debémos absolver 
•jr- absolvemos a la Administración 
¡general del Estado de la demanda 
[deducida a nombre de doña María 
de la Paz Hoyos Sánchez, contra 
Real orden del Ministerio de Ins.-: 
[tracción pública de 4 de Diciembre 
[de 1924, que declaramos firme y  
[subsistente.”
i S. M, él Re y  (q. (Di. g.) ha re-: 
[suelto se dé cumplimiento a la re-: 
ferida sentencia en sus propios tér
minos.

De Real orden lo digo a V, I. para 
:su conocimiento y  demás, efectos. 
Dios guarde a V, I. muchos años. 
Madrid, 21 de Mayo de 1926.

í CALLEJO

Señor Director general de Primera 
enseñanza,

limo, Sr.': De conformidad con lo 
dispueso en el párrafo primero del 
articuló 10 del Real decreto de 30 
de Enero de 1920,

S. M. el Re y  (q. D. g.) ha tenido 
a bien nombrar a doña Virtudes 
Abenza Rodríguez Auxiliar en pro
piedad de Pedagogía de la Escuela 
Normal de Maestras de Ciudad Real, 
’con el sueldo anual de 1.500’ pesé-: 
tas*

De Real orden lo digo a V. I. para 
fcu conocimiento y demás [efectos. 
Dios guarde a V, I. muchos años. 
¡Madrid, 21 de Mayo de 1926.

CALLEJO

Beñor Director general de Primera 
enseñanza.:

limo. Sr,: Dé conformidad cófi lo 
dispuesto en la Real orden de 12 
Se Diciembre de 1924,

S. M. el R ey  (q. D. g.) ha tenido 
a bien concéder una prórroga dé li= 
[c,éncia de un meé, con medio suél-: 
dó* a D; Manuel Gómez Fon tova, 
[Catedrático del Instituto nacional 
de Segunda enseñanza de San g&s 
¡bastí án, prórroga qué sé [concede a 
partir del día 1*5 del mes actual, 
Siguiente a la terminación del mes 
dé licencia, con todo t i  sueldo, dis- 
ífruadó por él Sr* Gómez Fontova, 
ÉR virtud dé la Real orden de 14 de 
AbTil úlimóí 

¡Dé Real orden lo digo á V. I. pan 
f$  éu conocimiento y efectos. Dios 
gtiardé & V, I. muchos años, Ma-s 
tetó, 21 dé Mayó dé 1926.

I CALLEJO

S é ílp  D irector general de Eseñan^ 
Superior y [Secundaria.

M IN IS T E R IO  D E  F O M E N T O

REALES ORDENES

limo. Sr.: S. M. el Re y  (q. D. g.) 
se ha servido disponer que una Co-: 
misión integrada por el Ingeniero 
Jefe de primera clase del Cuerpo 
de Caminos, Canales y Puertos, 
Jefe de la División Hidráulica del 
Pirineo Oriental, D. Alfonso Bena-í 
yent y Áreny y el Ingeniero prime-, 
ro del expresado Cuerpo D. Gumer-: 
sindo Gutiérrez Gándara, afecto al 
[Negociado de [Brabajos hidráulicos, 
dependiente de la Sección de Aguas 
de ese Centro directivo, proceda 
al reconocimiento de los emplaza-: 
miento>s de embalses que puedan 
realizarse en la cuenta alta del río 
Segura, cuyo servicio han de efee-: 
tuar en el plazo máximo de veinte 
días, abonándoseles las dietas y 
gastos de traslación que para los 
de su categoría señalan los artícu-: 
los 4.° y  17 del Reglamento vigen-: 
te, unificando el abono de dietas y 
yiáticos aprobado por Real decreto 
de 18 de Junio de 1924, con cargo 
al capítulo 11, artículo 4.°, eoncep-¿ 
tó 3.° del presupuesto vigente de 
este Ministerio,

De Real orden comunicada lo di-: 
go a V. I. para su conocimiento y 
efectos. Dios guarde a V. I. mu-: 
chos años. Madrid, 21 de Mayo dé 
1926.

P. D.,
GELABERT

Señor D irector general de Obras 
públicas.

En cumplimiento de lo dispuesto 
en la Real orden de la Presidencia 
del Consejo de Ministros fecha 20 
del actual (G ac e ta  de hoy),

S. M. el Re y  (q. D. g.) ha tenido 
a bien nombrar Portero quinto de 
los M inisterios civiles a Pedro Pé-. 
rez (Rejero, Portero de igual clase, 
excedente, con destino a la División 
Hidráulica del Guadiana (Ciudad 
Real), dependiente de este Depar
tamento y sueldo anual de 2.006 
pesetas.

De Real orden comunicada y en 
cumplimiento de ô dispuesto en la 
de 5 de Diciembre último lo digo 
.a V. SS. para su conocimiento y efec
tos. Dios guarde a V. SS. muchos 
años. Madrid, 21 de Mayo de 1926.

El Jefe del Negociado .Central»

ARRUCHE

Señores Oficial mayor de la Presi-: 
dencia del Consejo de Ministros 
y  Ordenador de pagos de la misma.

M IN IS T E R IO  D E  T R A B A JO ,
COMERCIO E INDUSTRIA

REALES ORDENES 

limo. Sr,: Visto el oficio del Go
bernador civil de la provincia de Cór
doba manifestando ̂ que el Corredor 
de Comercio de la plaza mercíantil 
de Posadas, B. Armando Lacalle y  dé 
Castro, le comunica no se posesiona-?, 
rá del cargo para que fué nombrado 
por Real orden de 5 de Marzo de 1925:[ 

Considerando que según ei artícu
lo 17 del Reglamento general para el 
régimen interior de los Colegios dé 
Corredores de Comercio de España, 
dichos títulos caducan por renuncia 
expresa del cargo por parte del Co
rredor,

S. M. él Re y  (q. D. g.) se ha ser-: 
Vido disponer sea declarado nulo el 
nombramiento de Corredor de Comerá 
ció de Posadas (Córdoba), expedido a 
favor de D. Armando Lacalle y dé 
Castro v

De Real orden lo digo a V. I. paraj 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, & 
de Mayo de 1926.

AUNOS

Señor Jefe superior de Comercio y  
Seguros.

limo. Sr.: Visto él expediente ins
truido con ocasión de instancia de don 
Eugíenjio Capilla Buiz\a, Auxilia#* dé 
segunda clase de este Ministerio, eií 
solicitud de que se le declare cesante] 
de su mencionado destino; petícióri 
que suscribe en vista de lo dispuesto 
en el artículo 75 del Reglamento de 7 
de Septiembre de 4018,

S. M. el Re y  (q, D. g.) ha tenido 
a bien declarar cesante del cargo de 
Auxiliar de segunda clase de este Mi
nisterio a D. Eugenio Capilla Buiza.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar-: 
de a V. I. muchos años. Madrid, 2Ü 
de Mayo de 1926.

AUNOS

Señor Ordenador de pagos por oblU 
gaciones de este Ministerio.

limo. Sr.: Vista la instancia sus
crita por el Profesor excedente, do 
término, de Escuelas Industriales don 
Santiago Morera Véntalló, fecha 25 da: 
Marzo último, solicitando que se acla
re el artículo 64 del Reglamento de & 
de Octubre de 1925 en el sentido de 
si debe estimarse de aplicación lite-



Gaceta de Madrid.-Núm. 155 4 Junio 1926______________________  1 345

raímente para todos los concursos que 
se celebren entre Profesores numera
rios de Escuelas Industriales, o si de
berá entenderse, no obstante sus tér
minos, que deberán ser respetados en 
tales concursos los derechos que en 
cuanto a régimen de los mismos tu
vieran adquiridos con antérioridad los 
Profesores que hubiesen ingresado en 
fecha anterior a la publicación del 
precepto citado;

Resultando que el Negociado y la 
Sección correspondiente de este Mi
nisterio han informado en el sentado 
de que el texto del citado artículo 64 
no puede ofrecer duda alguna en cuan
to a su inteligencia, ni tampoco en 
chanto a su aplicación, sin que pue
dan invocarse disposiciones vigentes 
para enseñanzas dependientes del Mi
nisterio de Instrucción pública y Be
llas Artes, que si fueron de aplicación 
a los Profesores de Escuelas Indus
triales cuando tales Escuelas depen
dían de aquel Departamento, han de
jado de serlo desde que, incorporadas 
a éste, tienen una legislación especial 
por la que regirse; proponiendo, en su 
virtud, que se desestime la instancia 
de D. Santiago Morera Ventalló, en 
cuanto con ella se pretende que se 
haga declaración especial respecto a 
la forma de aplicarse en futuros con
cursos el precepto del artículo 64 del 
Reglamento de 6 de Octubre de 1925: 

Resultando que la Jefatura Superior 
de Industria propuso, y por la Supe
rioridad así se acordó, oir antes de 
resolver a la Asesoría jurídica de este 
[Ministerio:

Considerando que, incorporadas a 
este Departamento ministerial las Es
cuelas Industriales y  dictado para su 
régimen el Estatuto aprobado por 
Real decreto-ley de 3i de Octubre de 
1924, para cuya ejecución se redactó 
y  promulgó el Reglamento de 6 de 
Octubre de 1925, es notorio que sólo 
[a las normas y preceptos en dichas 
dos disposiciones legales contenidos 
habrá de atenerse la Administración 
«h  lo sucesivo para cuanto se relacio
ne con tales Escuelas Industriales: 

Considerando que el disponer la 
A dm inistración, en uso de su p o 
testad reglam entaría, en el artícu
lo 64 del Reglam ento de 6 de Oc
tubre de 1925, el régim en para los 
con cu rsos entre P rofesores num e- 
(rarios de dichas E scuelas no esti
m ó sin duda conveniente reiterar 
preceptos sancionados por disposi
cion es anteriores, sino que juzgó 
preferible establecer uri p roced i
m iento d iferente; sin que pueda 
alegarse que con ellos lesionó e s 
tados en derecho anteriores, por

que la re form a se' refiere a m ateria 
deñnidam ente ob jetiva  y  los únicos 
casos en que la Adm inistración nó 
puede volver sobre süs propios 
acuerdos son  aquellos eií que ha 
definido o declarado derechos de ca
rácter personal, lo cual n o  ocurre 
a ju ic io  de la A sesoría  Jurídica, en 
el caso presente, porqué si a tal 
princip io de derecho adm inistrati
vo hubiera dé dársele inteligencia 
tan extensiva com o la qué se de-* 
duce del criterio  m antenido en Su 
instancia por D. Santiago M orera 
V e n t a 11 ó, resultaría prácticamente 
inválida la facultad de la Adminis-* 
tración  para m odificar sus disposte 
ciones. reglam entarias:

Considerando que p or los [enun
ciados m otivos debe estim arse que 
el R eglam ento de 6 de Octubre dé 
1925 ha derogado expresam ente to^ 
das las d isposiciones también de 
carácter reglam entario aplicables 
con anterioridad en las diferentes 
m aterias a que el m ism o se refiere 
y que no siendo el precepto de su 
artículo 64 contrario a disposición  
alguna del E statuto-ley, para cuya 
ejecución fué dictado, no es proce
dente que se aclare ni com plem ente 
en form a alguna, sino que debe ser 
aplicado pura y sim plem ente en to 
dos los casos que se presenten a 
contar desde su vigencia,

S. M. el Rey  (q. D. g.), conformán
dose con  el in form e emitido por la 
A sesoría  Jurídica de este Ministe-¡ 
rio, ha tendo a bien resolver en él 
sentido que queda expuesto la inss 
tancia suscrita  por D. Santiago Mo
rera V entalló.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocim iento y  demás efectos. 
D ios guarde a V. I. m uchos años. 
Madrid, 22 de Mayo de 4926.

AUNOS

Señor Jefe superior de Industria.

Ilm o. Sr.: V isto el expediente pro 
m ovido por el Aspirante-Ayudante: 
de E stadística, con  destino en la  
Jefatura provincial de Logroño, don 
José María Serrano Fernández, en 
solicitud de que se le conceda un 
m es de licencia por causa de en-, 
ferm edad y teniendo en cuenta lo 
dispuesto en el artículo 33 del Re
glam ento de 7 de Septiembre de 
1918 y en la Real orden de la Pre
sidencia del D irectorio Militar de 
12 de Diciem bre de 1924,

S. M. el Rey (q, D. g.) ha tenido 
a bien conceder al Sr. Serrano Far-' 
nández un mes de licencia con sue!U 
do entero, con las lim itaciones es-

ta b léc id a s  jexf la Real Orden indi* 
cada.

Pie Real orden: lo  digo a V. I. paraf 
)bu conocim iento: y  [efectos,’ D io / 
guardé a V. L  m uchos años, MaV 
drid, 24 de Mayó dé 1926. .

1 AUNOS ;
Señor Ordenador dé pagos por obli

gaciones de éste M inisterio.

Ilm o. Sr.: V ista l a certificación: 
éxpedida p or él Secretario de la  
Junta Central de los C olegios Ofb* 
ciales de Agentes Com erciales dé 
España, dé las sesiones celebradas: 
por dicha Junta para la redacción  
del Reglam ento provisional, acom -j 
pafíando dos ejemplares del mismo;

Resultando que én cumplimiento 
de lo dispuesto p or él artículo i .%  
párrafo  tercero d e í Real decreto dé 
8 de E nero del corriente año, la 
Junta central dé los C olegios ófte 
ciales de Agentes com erciales re 
dactó el Reglam ento provisional por, 
el que lia dé regirse dicha Junta y 
sus C olegios filiales, cuyo Reglan 
m entó som eten a la aprobación  dé 
este M inisterio:

Considerando que éií el Regla-i 
m entó que presentan para su apron 
bación  se cum plen y  observan én el* 
contenido, form a y desarrollo de 
su articulado las norm as qué para 
el funcionam iento de la A socia ción  
Oficial de Agentes mercantiles esta
blece el Real decreto de 8 dé E ne* 
ro del año actual,

S. M. el Rey  (q. D. g.) ha tenido 
a bien disponer la aprobación  del 
siguiente Reglam ento provisional 
de A gentes com ercia les de España.

Lo que de Real orden com u n icó  
a V. I. para su conocim iento y  de^ 
m ás efectos. D ios guarde a V. I? 
m uchos años. Madrid, 24 de Mayó 
de 1926. i

AUNOS
Señor Jefe superior de C om ercio y  

Seguros.

REGLAMENTO PROVISIONAL DE 
LOS COLEGIOS OFICIALES DE 
AGENTES COMERCIALES DE ES

PAÑA Y SU JUNTA CENTRAL

CAPITULO PRIMERO
DE LA CREACIÓN Y  FINALIDAD DE LA 

JUNTA CENTRAL Y  DE LOS COLEGIOS 
DE AGENTES OFICIALES

Artículo 1.° De acuerdo con lo dis
puesto en el Real decreto de fecha 8 
de Enero de 1926, se constituyen en 
España Colegios de Agentes Comer
ciales, que serán dirigidos por una 
Junta Central y  se regirán pór los. 
preceptos de dicho Real decretó v  w p  
el presente Reglamento.
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Artículo 2.° Ee , hallan obligados % 
formar parte de estos Colegios y a 
Escribirse en ellos todos los Comi- 
bonisías, los Corredores d,e mercan- 
fias, los Iteures entapies sin tienda 
abierta y todas aquellas personas na
turales y jurídicas que intervengan 
corno mediadores en la compraventa 
de mercancías y que no sean depen
dientes a sueldo de una casa comer
cial.

Artículo B.° Cuando se ofrezca al
guna duda sobre la calificación de los 
Agentes comerciales y, pon tanto, so
bre, su derecho o su obligación de aso
ciarse, deberá ser sometido el caso -a 
la Cámara de Comercio respectiva, 
que propondrá su iresolución al Minis
terio de Trabajo, Comercio e Indus
tria, el que la dictará en definitiva 
oyendo a la Junta Central.

Artículo 4.o Desde lueg-o quedan 
exceptuados, de la colegiación obliga
toria los Agentes, Viajantes, Repre
sentantes, Mediadores y Comisionistas 
de productos agrícolas nacionales no 
transformados, entendindose -por ta 
les sólo a ios que m  los pueblos, so
bre el campn, en la era o en la eorrq- 
duría intervienen en las transacciones 
de poca importancia., puramente tóca
les, entre el labrador y la fábrica o el 
comerciante, sin concurrir a otros 
Centros de contratación públicos o 
particulares.

Artículo 5.° Hasta tanto se aprue
be y publique el Reglamento defini
tivo procederá la constitución de Co
legios en cada localidad dpnde haya 
Vámam Oficial d,e Comercio y con el 
mynerp qm  exista de Agentes comer- 
ríales matriculados,

Artículo ó.o Los Colegios funcio
narán bajo ia inspección de su Cá
mara de Comercio en aquellos asun
tos que a el|a se refieran, y la supe- 
fiar tutela y autoridad de la Junta 
Central del Ministerio de Trabajo. Po
drán formular su Reglamento para el 
régimen interior, que deberá ser apro
bado por la Junta central, enviando ¡ 
mpia al Ministerio de Trabajo, Co
mercio ¿industria., quien podrá repu
jar los.

Articulo 7.° Ei ingreso en los Co
legios respectivos se verificará me
diante inscripcián, en que en ningún 
jaso, ni con motivo alguno, pueda el 
Dolegio limitar el número de Agentes 
comerciales, ni negar aquel ingreso a 
quien lo solicite con derecho para ello, 
salvo los casos de delincuencia, inmo
ralidad, indignidad o incompatibilidad.

Los extranjeros o Asociaciones ex
tranjeras domiciliados en España se
rán admitidos en las mismas eondicio- 

mes que los españoles, siempre que. 
éstos gocen de reciprocidad en los paí
ses respectivos.

Para solicitar el ingreso en cual
quier Colegio serán precisos los si
guientes requisitos:

a) Solicitarlo por escrito ql Presi
dente del Colegio respectivo.

b) Haber cumplido veintiún años, 
de acuerdo con lo dispuesto en el Có
digo de Comercio.

c) No estar incurro en Los artícu
los 13 y 44 del Código de Comercio o 
haber liquidado legalmente todas sus 
obligaciones.

d) Acompañar certificado de bue
na conducta, y si perteneciese a cual- : 
quier Organismo, Cuerpo o Departa

mento del Estado, Piput.ación o Ayun
tamiento, autorización de su Jefe más 
significado para demostrar que no 
existe incompatibilidad.

e) Será precisa igual autorización 
cuando pertenezca con cualquier car
go a Empresas, Bancos, Compañías o 
Sociedades anónimas. Comprobada la 
veracidad de estos datos por la Junta 
de Gobierno correspondiente, lo comu
nicará a la Junta Central para su 
identificación por la Comisión perma
nente, quien con la resolución que 
tome lo devolverá a la mayor breve
dad al Colegio respectivo, para que 
éste lo comunique al interesado.

Una vez aprobada so admisión, po
drá cursar su solicitud de alta en la 
contribución que le corresponda,', y al 
presentar el duplicado de ésta en el 
Colegio se le librará el carnet de iden
tidad.

Artículo 8.0 Cuando Ja Junta di
rectiva de cada Colegio, o cuando la 
Junta Central tuviera conocimiento de 
que pretendía su ingreso en un Cole
gio algún Agente acusado manifiesta
mente de delincuencia, inmoralidad, 
indignidad .o in.comp a t i bi 1 idad, suspen
derá su admisión y abrirá un expe
diente en donde consten los cargos y 
las pruebas que al oferto pueda re
unir, y con el. informe de "la propia 
Junta que haya incoado el expedí en
te, elevará éste a Ja Cámara de Co
mercio respectiva, de la jurisdicción 
donde el Agente-tenga su residencia.

La Cámara de Comercio estudiará 
el raso somc-íidó ü su examen, dando 
cuenta de ello a la Junta Central para 
su resolución, que será comunicada, al 
Ministerio de Trabajo, Comercio e In
dustria.

Contra esta resolución podrá recu- 
rrirse unte el Ministerio de Trabajo, 
Comercio e Industria, que follará en 
definitiva, comunicándolo a la Junta 
Central.

Si después dé haber ingresado en 
jun. Gnlegio $e tuviera, qopqei mi ento de 
que había sido sorprendida la buena 
fé de la Junta directiva de éste por 
falsedad en la declaración del peticio
nario, el Colegio dará seguidamente 
conocimiento a  la Junta Central, para 
que ésta resuelva en consecuencia.

Artículo 9.° Los fines principales 
que han de perseguir los Colegios de 
Asuntes Comerciales y su Junta Ceñ
irá! son los siguientes:

a) Procurar por todos los medios 
que no desvirtúen ni se desprestigien 
las funciones encomendadas a los 
Agentes comerciales, velando celosía- 
mente por la dignidad profesional.

b) Acreditar la personalidad del 
Agente como garantía debida al pro
ductor y al comerciante.

e) Impedir el ejercicio clandestino 
de la profesión.

d) Iniciar, organizar, encauzar y 
fomentar la venta en el extranjero de 
las mercancías y productos españoles.

e) Desarrollar todos aquellos asun
tos que puedan resultar beneficiosos 
para la clase y para el país.

f) Velar por que las Casas espa
ñolas y extranjeras se sirvan exclu
sivamente de Agentes colegiados, en 
evitación- de responsabilidades subsi
diarias.

g) Evitar toda clase de competen
cias ilícitas , o desleales.

h) Poner en constante relación a

Jos Agentes mediadores de todos los 
Centros productores y consumidores; 
de España para fomentar el inter
cambio.

A) Servir de especial Centro de in
formación para facilitar datos de pro-: 
duceión y consumo a cuantos lo soli~¡ 
citen.

j)  ̂ Colaborar activamente con 1 a; 
Administración pública mediante los 
Informes y .estadísticas que puedan! 
contribuir al mejor conocimiento y 
desarrollo de la riqueza nacional.

CAPITULO II

DE LA CONSTITUCIÓN, GOBIERNO Y  ADMI-  
NISTRACIÓN DE LOS COLEGIOS OFICIALES

Y  DE SU JUNTA CENTRAL

De los Colegios,

Artículo 10. Los Colegios o fie i ales 
de Agentes, comerciales de España se-: 
rán gobernados y administrados por 
los siguientes organismos:

Por la Junta Central, por su Junta1 
do Gobierno y por las Juntas gene-: 
rales de. sus asociados.

Artículo 11, Los Colegios oficiales' 
estarán regidos por una Junta de Go
bierno, compuesta de- cinco asociados 
como mínimo y 25 como máximo.

Los cargos serán: un Presidente, un! 
Vicepresidente, un Contador, un Te-: 
sereno y un Secretario, siendo los de
más Vocales y todos reelegióles. Estos 
cargos serán honoríficos y gratuitos.

Artículo 12. Los cargos de las Jun
tas de los Colegios durarán seis años, 
siendo la renovación por mitad cada 
tres años, haciéndola la primera vez 
del Presidente, del Tesorero y la mi
tad de los Vocales, éstos por sorteoy 
y a la segunda vez el Contador, el Se-i 
creíario y la otra mitad de los VocaleC

La elección de Jas Juntas d'-e Go>* 
bierno se efectuarán en los Colegios, 
con arreglo a lo que determine este 
Reglamento.

Artículo 13. Los Colegios se cons-: 
tituiráu en Junta general y de primea 
ra convocatoria, con asistencia, de la 
mitad más uno de los asociados y con 
cualquier número que sea do asisten
tes si la Junta es de segunda convo
ca tor i a ■ , w

ArtícpJjO i í .  ^Las Juntas, generales 
ser|n 'ordinarias o extraordinarias; las 
primeras serán las que anualmente,se 
reúnan con el objeto de-renovar los 
cargos de «u Junta de Gobierno e*** 
minar su gestión, $ cu y o  efecto fuxr.q .̂ 
una Memoria anual en la que darán 
cuenta de todo lo realizado durante et 
año, y en la que figurará también el 
Balance de Cuentas del mjsmp, cuya 
Memoria repartirá a sus m p m d m  
quince días antes de la celebración de 
U Junta general ordinaria enviando 
dos copias a la Junta central, una que 
guardará en su poder y  otra que re- 
k ttirá  al Ministerio de 
m em o e Industria, y ep. dstes Juntas 
resolverán torios los a s u n to s OT® ¿ 
asociados sometan a. sn .deU|)«a6idn.
' Serán las extraordinarias todaSluS 

demás que la Junta general eelebre y 
en ellas no p o d r á n  tratarse otros asun
tos que los cuft ftora®. en la  conva-
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La Ju n ta  genera! ex trao rd inaria  se 
re u n irá  cuando lo acuerde la Ju n ta  
de Gobierno y cuando lo soliciten por 
lo men-os el 20 po r 100 de sus asociados.

A rtículo 15. Los Colegios podrtán 
reun irse  en Asambleas provinciales o 
in terprovinciales, cuando la im portan-, 
eia de los asuntos a resolver lo hagan 
necesario y previa autorización de la J u n ta  central.

De las elecciones.
A rticulo 16. Las elecciones de has 

u™  a? de y oblerao de los Colegios eneran celebrarse en la p rim era  decena del mes de Enero del año en que
Pptf,eSF°inda’ < ™ n ie a n d o  a 1a Ju n ta  cen tia l la cand ida tu ra elegida dentro 
de los ocho días siguientes de efec
tuada la elección. Si la .Junta central 
no reci-biera p ro testa  alguna de dicha elección, que merezca tenerse en cuen
ta, Pasados otros ocho días dará su 
conform idad a las Ju n tas  de los Co- legios p ara  que los elegidos puedan 
tornar posesión y constitu irse  la nue
va Ju n ta  de Gomero o en la p rim era  
decena del mes de Febrero  siguiente. En las vacantes que ocurran  ñor cual
q u ie r causa antes de tra n sc u rr ir  el 
tiem po reglam entario , la Ju n ta  de Go
bierno nom brará sustitu to s que des
em peñarán el cargo solam ente en el 
tiem po que faltase p a ra  com pletarlo ai que haya producido la vacante..

A rtículo 17. P a ra  poder ocupar los cargos en las Jun tas  de Gobierno de 
los Colegios, será preciso llevar m a tr i
culados más de dos años; si p a ra  ía 
p rim era  elección en algún Colegio no 
hub iera  asociados que se encontrasen en estas condiciones, se elegirán, aun
que llevan menos tiempo, a los que se 
consideren de m ayor capacidad.

La p rim era  Ju n ta  de Gobierno que 
se nom bre al constitu irse  los Colegios 
oficiales, será elegida por todos los 
Agentes que lo form en en aquel momento.

En las elecciones sucesivas, p a ra  tOr- h e r derecho a se r elegibles p recisará  llevar más- de dos años inscritos en 
el Censo do sú Colegio, y para  poder 
topaar parte  ep la votación basta rá  un  año de antigüedad en el mismo.

De la Jun ta  central.
.Artículo IB, La Ju n ta  cen tral, en 

cuanto a su prop ia .organización, fu n 
ción am iento y  a sus relaciones y fa 
cultades re la tivas a  los Colegios ofi-r cíales, ¡oons tito  irá  de acuerdo ¡con
lo dispuesto  en -el Real decreto de 8 de Enero de 1926 y del artícu lo  s i guiente.Artículo J9. La Junta centra! se compondrá de nn Voc&l propietario y otro suplente de -eada mm, en que para .esos efectos -se divide ®I territorio nacional.

Estos Vocales serán olegldqs por -tes 
Colegios que constituyan  cada zona.Además de los bocales antes m e n cionados ex istirá  un Presidente, ufí 
Contador, un  Tesorero y un Secretario  
que form arán  la Comisión perm anente, 
teniendo necesariam ente que resid ir 
en M adrid durab le  el tiem po de su  mandato,,

E sta  Comisión se rá  elegida por to dos los Colegios de. España, en vo ta
ción, de la que darán  certificado a la 
Ju n ta  central.Las zonas s e rá n : ÍA, Castilla Ja Nue-¡ va; 2.a, Castellano-Leonesa; 3.% A ra
gón; 4.a, Y asco-N ayarra; 5.a, Catalana; 
6.a, A ndalucía O ccidental; 7.a, A ndalu
cía O riental; 8.a, Levante; 9.a, Oeste; 
10, Noroeste; 11, Baleares; 12, Cana
rias, y  13, Protectorado de A frica; com
prendiendo la p rim era  las provincias 
de Madrid, Toledo, Ciudad Real, Cuen
ca y G uadalajara; la  2 a, las de V alla
dolid, Palencia. Santander, Burgos, Lo
groño, Soria, Segovia, Avila y León; 
la 3.a, las de Zaragoza. Huesca y T e
ru e l; la 4.a las de Vizcaya, Guipúzcoa, 
Alava y N avarra; la 5.a, las de B arce
lona T arragona, L érida y Gerona; la 
6.a, las de Seyilla, Córdoba, Cádiz y 
Huelva; la 7.a, las de Málaga, G ranada Jaén  y A lm ería; la 8.a, las de V alencia, Castellón, Alicante, Albacete y 
M urcia; la 9.a, las de Sal am anea-Z a- 
mora, Cáceres y  Badajoz; la 40, las de Coruña, Lugo, Orense, Pontevedra 
y Oviedo; la 44, las &e Baleares; la |2 , Canacas, y  la 13, Protectorado de

^Se co n s id e ra rá  como capitalidad 
de la  Zona la p r im e ra  población  
que f ig ^ 'o  en  cada una.A rtícu lo  20. L a du ración  de los 
carg o s en la J u n ta  cen tra l, tan to  de 
los p ro p ie ta r io s  como de Ips pl en tes, s e rá  de seis años, debí en 
dose re n o v a r  por m itad  cada tre s  
años y siendo  todos  ̂reeleg ib les. E n  la p rim e ra  ren o v ac ió n  cesaran  el 
P re s id e n te , el T eso re ro  y la  m itad  de los Vocales, y en la  -segunda el 
C ontador, el S e c re ta rlo  y  la  o tra  m itad  de lo s  Vocales. Los sup len tes ce sa rá n  cuando  les co rresp o n da  re-' 
gl a m en ta r i am e u le  a su  titu la r . ^Los V ocales sup len tes su s t i tu irá n  
q los p ro p ie ta r io s  en la  Ju n ta  oen - trg j en la re p re sen tac ió n  de su d e leg ac ión  cuando aquéllos no pud ie
ra n  a s is tir . E sto s  períodos com ent a r á n  a contarse desde el n o m b ra 
m ien to  de la p r im e ra  Ju n to  cen tra l defin itiva, y en la  p r im e ra  re n o v a 
ció n  que celebre p a ra  los Vocales se h a rá  p o r so rteo  do la  .mitad que les 
¡corresponda cesar.A rtícu lo  24. P a ra  las elecciones ex p resad as  de la Ju n ta  cen tra l que se  . ce leb ren  en  cada Colegio,  ̂ este •tendrá u n  n ú m ero  de votos igua l ¡al 40 p o r 4 00 del de su s  asociados 
¡que tonga inscriptos,. Sin embargo, 
«en e l caso de que e l n ú p iero  de vo tas  que gsí correspondiese p un  Coleg io  fu e s e , su p e r io r  a una te rc e ra  p a r te  do los. que to c asen  a todos los dem ás Colegios d a  la Zona* no se le c o m p u ta rán  m ás votos que los coipprendidos en a s ta  tercepa p a r te . A los Colegios de M adrid y B a rce lo n a  sólo se les co m p u ta rá  la. 
cu a rta ; p a r te .P a ra  los efec to s a que se refiere  el p á r ra fo  a n te r io r  de este  a r t íc u lo , I a o fi el n a  de la Ju n ta  c e ñ ir  a l, 
en v is ta  de los censos de los d is t in tos C olegios, f ija rá  dos m eses a n tes al en que h u b ie se n  de ce leb ra r
se las e lecciones papa ja  Ju n ta  cen tra l  el nú m ero  de l o s  asociados Re 
cada Colegio y la sum a que ¡arroje n  los de cada Z ona, dándolo a co

no cer a  los Colegios d e n tro  del citado plazo.
Las elecciones p a ra  los cargos; de la Ju n ta  cen tra l se  verificarán ] en la  p r im e ra  decena del mes de Marzo del año que co rresp o n d a , - - 

viando a los Colegios a  la, Ju n ta ' cen tra l el resu ltado  de su  v o ia c ió ú  p ara  Ja elección del Vocal prep ie-j t a í ^  y del sup len te , debiendo re-: paer éste en o tro  Colegio d is tin to  m  p ro p ie ta rio .
A rtículo  22. L as vacan tes qué o c u rra n  por^ c u a lq u ie r causa  an te#  de t r a n s c u rr ir  el tiem po reg í am en-: ta r i  o, s e rá n  cub ie rtas den tro  de tos1 tres  m eses  sigu ien tes, m ed ian te  

elección, por quien co rresp o n d a  eoii a rreg lo  ai a rtícu lo  19, si bien el 
elegido d esem p eñ a rá  el cargo sofito hip.nte d u ra n te  eJ tiem po que faifa-- ge p a ra  com plete  rio  8.1 que b ay a  p ro riun d o  ía vaioante.

A rtículo  23. 1.a a s is te n c ia  q  iaa reu n ion es de la J u n ta  c e n tra i s e rá  o b lig a to ria ; la fa lta  a dos 
nes co n secu tiv as  del Vocal e fee tte  vo o del su p le n te  d e te rm in a rá  como' 
c o n secu en c ia  indefectib le  que los1’ dos p uesto s se consideren  vacan tes 
, , ,A ° r, excepción q u e d a rá n  exentos de es ta  ob ligación  de a s is ten c ia  los D elegadas de las Zonas de Bateft'-i res, G anarías y P ro tec to rad o  de Átei ca, que p o d rá n  d e leg ar su  voto en
cun1S6r ^  V°&̂ de *

Q i"tícul° 24. L a  J u n ta  cen tral' c e leb ra rá  reu n ió n  o rd in a r ia  cpcls' c u a trim estre , debiendo c e l e b r a d !  
re u n io n e s  ex trao rd in a ria s  s ie n in re  
T p Z  % <]Pl¡ U , 8« P erio rk lad  o S e4 h  I . S,d,!í!lfi Ia Junfá lo con-«adere necesario , y cuando  a neM
dMdnn0" r r,U°  t o ^ c i t e n  m K Zpividuos de la .misma.

Eewnifía  de! ú lüm o cuatrim .es-
eu en f» idoSf n^ ?áiU1ía Meí» oria flu ido r w .  t  - ° s trab a l ° s realizados d u - c f w  o 980 7  eI Balance general de cuentas, y  s  la vez se h a rá  el p resu -f  ejercicio del siguiente
f í r i ’• A  í  i e m l  se m and ará  coniá’ certificada al M inisterio de T rabajo, Comercio « In d u stria  (Je fa tu ra  Supe
r io r  de Comercio) p a ra  e/i aprobación.Esta Memoria y trabajos deberá efec tuarla  el Secretorio, de acuerdo 
con el P residente, facilitándole el t e n tador el Balance de cuentas.

A rtículo 25, Los - m iem bros de la Ju n ta  central habrán de pertenecer 
necesariam ente a algunos de los Colé- gios de las zonas que les hayan  elegido.

CAPITULO III
DEL FUNCIONAMIENTO DE LOS COLEGIOS

OFICIALES Y DE SU JUNTA CENTRAL
De los Colegios.

A rtículo 26. Las funciones dé lo# cargos de las Ju n tas  de Gobierno sen rán  las sigu ien tes:1.a El P residente asum irá la r e 
presen tación  del Colegio y será el e je 
c u to r  de sus acuerdos, convocará y p re s id irá  las sesiones, fijando el orden 
¡del día, resolviendo los em pates, fito  
m ará con el Scretorio  actas y to correspondencia oficial, pondrá el v is -  
tobneno en tas certificaciones que
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Secretario expida, ordenará los cobros 
Jr pagos, dispondrá cuanto considere 
conveniente para la buena m archa de 
la Corporación y hará cum plir las ór
denes que reciba de la Jun ta  central.

2.a El Vicepresidente sustitu irá  al 
Presidente en su ausencia y enferme
dades. »

3.a El Contador intervendrá los, do
cumentos de cobros y pagos y será 
responsable de la contabilidad, debien
do  hacer el Balance de cuentas para 
la Memoria anual.

4.a El Tesorero conservará, bajo su 
¡responsabilidad, los fondos del Colegio 
en la  forma que éste disponga, llevará 
un libro de caja y  efectuará los pagos 
y cobros que se acuerden.

'5.a El Secretario redactará y fir- 
jmará, con el Presidente, toda la co
rrespondencia oficial, expedirá las cer
tificaciones, dirigirá los trabajos de su 
oficina y’ cuidará de la ejecución de 
todos los acuerdos tomados en Junta  
general, haciendo además la Memoria 
nnüaL

6.a Los Vocales sustituirán, por el 
orden de categoría en la elección, las 
vacantes que ocurran por cualquier 
causa de los cargos activos, y actuarán 
constantemente en la ju n ta  de Go
bierno.

7.a La elección de la Jun ta  de Go
bierno se efectuará en los Colegios con 
arreglo a lo que determ ina este Re
gí ámento.

-Artículo 27. Las funciones de las 
Juntas de Gobierno de los Colegios se
rán  principalmente las siguientes*

1.a D irigir y encauzar el funciona
miento. de sus Colegios.

2.a T ram itar todos los asuntos, in
cluso denuncias por clandestinidad, co
municándolas, a la Junta  central.

3.a De conformidad con lo que de
term ina el artículo 7.°, párrafo te rc e 
ro, del Real decreto de 8 de Enero de 
1926, las Juntas de Gobierno de los 
Colegios propondrán, por mediación de 
la Ju n ta  central del Ministerio de T ra
bajo, Comercio e Industria, la m ulta 
de 10.000 pesetas en los casos proba
dos de clandestinidad.

4.a In fo rm ar a la3 Autoridades 
y  a cuantos organism os oficiales de 
su  dem arcación reclam en datos, an 
tecedentes o servicios que puedan 
facilitar;

5.a F o rm arán  el censo profesio
nal por el sistem a de fichero. A 
este fin, los Colegios extenderán 
p or cada as oei ado unta ficha por d o - 
plieado, coyo segundo e jem plar se 
enviará a la J im ta  cenral y con
ten d rá  su nom bre  y apellidos, pue
blo de su naturaleza, edad, estado, 
lu g a r donde ejerce la p ro fesión  y 
cuota de ta rifa  por contribución in
dustria l o de utilidad que sa tisfaga . 
Se especificará tam zién si es Agente 
individual o se halla  constituido en 
Sociedad m ercan til con otros Agen
tes, y, en este últim o caso, la r a 
zón social y capital escriturados.

-Las Gámiaras de Comercio faci
lita rá n  a los Colegios los datos de 
su  m atrícula, con las altas y bajas 
Qe los ep ígrafes correspondientes a 
los obligados a colegiarse, pana que 
dichos Colegios puedan  fo rm ular 
sus Censos.

6.a Los Colegios identificarán  la I

personalidad de sus asociados, dan
do cuenta de ello a la Ju n ta  central 
para  que ésta  líbre a cada uno el 
ca rn e t de identidad correspondiente.

7.a Guando un colegiado fuese 
baja en la contribución o por cual
qu ier m otivo dejara  de e je rce r la 
profesión, estará  obligado a devol
ver su carnet de identidad al Cole
go respectivo, y éste a su vez a la 
Jun ta  cen tral. En el caso de la no 
devolución del carnet quedará éste 
anulado  y s in  validez alguna.

8.a Si sufriese extravío el re fe 
rido ca rn e t de algún A gente co
m ercial, quedará éste obligado a dar 
cuen ta  inm ediatam ente a la Ju n ta  
de gobierno de su Colegio, y ésta, 
previa información, lo comunicará 
a la Ju n ta  central para que se le 
pueda expedir un duplicado; s ien 
do de cuenta del in teresado el im 
porte  del nuevo carnet y los gas
tos a que diese lugar.

'9.a Cuando sea. preciso e je rc i
ta r  el derecho de petición cerca de 
los Poderes públicos para  obtener 
m ejoras o beneficios que afecten  a 
los colegiados y en las que se  ha
llen  in teresados uno o varios de los 
Colegios, (llevará la voz la, Ju n ta  
central y se encargará ésta de rea 
lizar todas las gestiones oportunas.

Artículo 28. Los Colegios des
em p eñ arán  en su respectiva dem ar
cación las funciones de la Ju n ta  
central por delegación y, además, 
los suyos propios.

A rtículo 29. Todo.s los ¡acuerdos 
de los Colegios que afecten  a los 
intereses generales del comercio y 
de la in d u stria  serán com unicados 
a la Cám ara de Comercio respectiva 
y a la Ju n ta  central an tes de ser 
llevados a la práctica, a los efectos 
que señala el artículo 6.° del Real 
decreto de 8 de Enero de 1926.

Los acuerdos de los Colegios que 
afecten a  los intereses p ro fesio n a
les de orden general o los de r e 
lación en tre  Colegios, exceptuando 
sólo los asuntos de trám ite , se  co
m u n icarán  a la Ju n ta  cen tral p ara  
su estudio, la que resolverá la con
veniencia o . no de llevarlos a la 
p rác tica . . "

A rtículo 30. Cualquier falta  de 
uno de los asociados que p e rju d i
que al com ercio, a la industria  o al 
p restig io  de la, Corporación podrá 
ser sancionada por el Colegio res
pectivo, previa form ación de expe
diente, por medio de amonestación, 
m ulta o expulsión, segúii la im por
tancia  de aquélla y una vez oído al 
interesado. Las faltas graves de¡ 
quiebra, concurso, alzam iento con 
m uestras o bienes, deberán ser san
cionadas con la  expulsión.

E stos expedientes sé in stru irán  y 
fa lla rán  por la Ju n ta  de gobierno 
de cada Colegio, y contra dicho fallo 
podrá alzarse el interesado, en él 
plazo de ocho días, ante la  Ju n ta  
central, que, reunida en pleno, r e 
solverá el caso definitivo, com uni
cándolo al in teresado  y al mismo 
tiem po al M inisterio  de T rabajo , 
Comercio e Industria .

A rtículo 31. Los Colegios po
d rán  consultar con los Jefes de los 
empleados o funcionarios públicos 
y del personal de o tras  entidades y 
Corporaciones cuando éstos solici-:

ten  su ingreso  como Agentes co-< 
m erciales en los Colegios.

A rtículo 32. Los Colegios ten 
drán  su oficina con el personal que 
ellos m ism os designen, y que .será 
nombrado y separado 'lib rem en te  
por su Ju n ta  de gobierno.

De la Jim ia central.

Artículo 33. Las funciones de 
los cargos y de su  comisión,, de 
acuerdo con el a.rLíenlo 19, se rán  
p r i n c i p a 1 m e n t e 3 as s i g u i e n te s :

1.a E.l Presidente, a su m irá  la 
represen  la ci ón de ] a Ju n ta  cen tra l 
y será el eje cu tor de sus ac u o rdos, 
convocará y p resid irá  ías sesiones, 
fijando el orden del día, resolvien
do los empajes con su voto de cali
dad, firm ará con el Secretario las 
actas y 3a correspondencia oíicrai, 
pondrá el Y.° B.° en las certifican 
ciernes que el Secretario expida, or-; 
denará  los cobros y pagos, dispo-- 
niendo cuanto considere convenien
te para  la buena m archa  de la J u n 
ta  cen tral y de los Colegio,s, h a rá  
que se respete el Reglam ento y  las 
órdenes que se reciban de la Su
perioridad. ■

2.a El Contador in tervendrá en 
los docum entos de cobros y pagos, 
y se rá  responsable de la con tab ili
dad; debiendo hacer el balance de 
cuentas para la Memoria anual.

3.a EL Tesorero conservará  bajo 
su responsabilidad los fondos de la  
Ju n ta  central en la form a que ésta 
disponga, y e fec tu a rá  los cobros y 
pagos que, visados por el Presiden-! 
te e intervenidos, por el Contador, 
le sean ordenados, llevando un li
bro de caja al efecto.

4.a . El Secretario  se en ca rg a rá  
de llevar la correspondencia oficial, 
cuidará de la ejecución de todois los 
acuerdos de la Ju n ta  cen tral y de 
cuantos el P residen te  ordene; a s i
mismo es de su cuidado h acer las 
convocatorias para  laa sesiones dé 
la Comisión perm anente y del Pie-? 
no, redactar las actas y la Memo-* 
r ia  anual dando cuenta de los tra-? 
bajos y gestiones realizadas por la 
J u n ta  cen tra l duran te  el año.

5.a Los Vocales de las Zonas 
asistirán  a las sesiones del Pleno 
que se celebrarán  cada cu a trim es
tre  y Me acuerdo con lo que deter-5 
m ina el a rtícu lo  3.° de este Reglan 
m entó.

6.a El Vocal p rop ie tario  de la  
p rim era  Zona fo rm ará  parte  de la  
Comisión perm anente  y s u s t i tu irá  
provisionalm ente cualquier vacante 
que hubiera^ ín te rin  se elija  ál p ro h 
p ie ta rio  según prescribe el p resen 
te Reglam ento.

A rtículo 34. l.° La Ju n ta  cen
tra l d irig irá  y encauzará  el func i o-i 
nam iento de los Colegios oficiales.

2? T ram ita rá  todos los asuntos, 
incluso las denunciáis por clandes-: 
tin idad procedentes de los Colegios.

3.° In fo rm ará  y asesorará  al 
M inisterio, a la J e fa tu ra  S uperio r 
de Comercio, a cuantos organism os 
oficiales y A utoridades rec lam asen  
adtos, antecedentes o servicios que 
'S-e puedan facilitar.

4.® Identificará  la personalidad 
de los Aget-nes comerciales, de Acuer
do con lo que se determ ina en los
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artículos 7.° y 27 de este Reglamento para expedir el carnet de identidad.5.o Formará el Censo general profesional por el sistema de fichero, sirviéndose para ello de todos los datos proporcionados ppr los Colegios. Cada seis meses dará cuenta al Ministerio <!e Trabajo, Comercio e Industria de las variaciones-, altas y bajas que haya experimentado el Censo.6.° Intervendrá en las diferencias •que surjan  entre los asociados de dis
tintos Colegios, y  entre  éstos y las casas que representen o con los cuales tengan mantengan relaciones comerciales. Será necesario para  ello que todos los interesados en tales diferencias se sometan previamente a la resolución que dicte la Ju n ta  Central.7.° De acuerdo con el artículo 27, cu su párrafo 9.°, la Junta Central realizará todas las gestiones necesarias a esos efectos de petición cerca de los Poderes públicos.8.° Corresponde también a esta Ju n ta  llevar a la práctica todas aquellas mejoras e iniciativas que considere convenientes, encaminadas a realizar y  fom entar toda clase de obras y servicios que puedan redundar en beneficio de la clase, a cuyo efecto podrá solicitar de todos los organismos 
oficiales y Autoridades cuantos datos precise.9.° Es también de la incumbencia de esta Junta estudiar el procedimiento más adecuado para crear Instituciones de previsión, viviendas económicas p mutualidades, auxilio entre sus asociados, así como también la forma de asegurarles contra las eventualidades del porvenir, atendiendo •especialmente a socorrer a las familias de éstos que queden sin amparo.10. La Junta Central, de conformidad con el Real decreto de 8 de Enero de 1926, en su artículo 4.°, dependerá directamente del Ministerio de Trabajo, Comercio e Industria y Jefatura de Comercio y  Seguros. Esta Junta podrá nombrar el personal necesario para su oficina y retribuirle en la forma que ella misma señale.

C A P I T U L O  IV
DE LOS RECURSOS

Artículo 35. El sostenimiento económico de la Junta central y de los Colegios correrá a cargo exolu-; sivo de sus asociados. Tanto la Jun-: ta central como los Colegios oficiales podrán poseer bienes muebles o inmuebles.
DE LOS COLEGIOS

— Artículo 36. Los Colegios percibirán de sus respectivos socios una cuota cuya cuantía no podrá exceder de cinco pesetas mensuales. Sin embargo, cuando la situar ción económica de un Colegio pre- ciss de mayores recursos, podrá Crear una cuota extraordinaria, previa autorización de la Junta central. También podrán percibir derechos por los servicios que preste a los particulares y certificados que expidan, con los mismos límites que se fijan para la Junta central.Artículo 37. Siendo obligatoria

la colegiación de los Agentes oo-: marciales no podrán los Colegios, en ningún caso, exigir cuota de enrr traída a sus asociados.Artículo 38. Además de lo que determina el artículo 37 relacionado con las cuotas, los Colegios cobrarán otra de cinco pesetas anua-: les a cada asociado para el sosteni-: miento de la Junta central y su oficina, que podrá ser elevada si las circunstancias obligaran a ello.Los Colegios serán responsables de estas cuotas correspondientes a la Junta central y quedan obligados a remitir el importe de las mismas a la Tesorería de esta Junta en el mes de Enero de cada año, y la de lo.s nuevos adheridos en el primer mes de haberles notificado su adhesión.Al constituirse los Colegios oficiales quedan obligados igualmente a remitir la cuota íntegra correspondiente al año del número total de socios con que se constituyan, haciéndolo de los nuevos en la forma que se expresa en el párrafo anterior.Estas cuotas obligatorias e individuales se cobrarán por anos enteros, sea cualquiera el mes en que se ingrese.Artículo 39. Los Colegios formarán todos los años sus presupuestos y formalizarán sus cuentas, que, después de aprobados en su Junta general ordinaria , las someterán a la Junta Central.
DE LA JUNTA CENTRAL

Artículo 40. Para el sostenimiento de la Junta Central y  de su oficina, los Colegios se atendrán a lo que prescribe el artículo 37 de este Reglamento.Artículo 41. Los demás recursos de la Junta Central consistirán en los emolumentos que percibirán por los servicios que preste a los particulares en los derechos de los certificados, que no podrán exceder de cinco pesetas, y en los donativos o subvenciones que reciban.Artículo 42. La Junta Central formará todos los años. sus presupuestos y formalizará sus cuentas, que elevará al Ministerio del Trabajo, Comercio e Industria para su aprobación.
CAPITULO V

DE LAS RELACIONES DE LA JUNTA CEN
TRAL CON LOS ORGANISMOS OFICIALES
Y  CON LOS COLEGIOS
Artículo 43. La ¡Junta central, , en sus relaciones con el Ministerio de Trabajo, Comercio e Industria, se corresponderá siempre por con-; dudo de la Jefatura Superior de Comercio. Y en cuanto a su dere-, cho de petición a otros Ministerios 

y Autoridades, Ioí efectuará por mediación del Ministerio de Trabajo, Comercio e Industria. Sin perjuicio de esto, en los casos de mejor importancia o escasa transcendencia, podrá dirigirse directamente a los citados organismos.2.a Procurará por todos, los me-: dios sostener las mejores relacia-: nes con todas las Cámaras oficia-: les, especialmente con las de Qo- mercio y su Consejo Superior.

Igualmente procurará establecer relaciones con' todas las Sociedades afines del país y del extranjero.3.a Cuidará de afirmar todos los prestigios y mejoras que se consigan para la clase y el ejercicio de la profesión,Artículo 44. La Junta central estará obligada a elevar todos los años al Ministerio del Trabajo, Co-v mercio e Industria una Memoria comprensiva de todos los particula-i res que afecten a su cíase y al in-s terés general del .Comercio y de la Industria.Artículo 45. Podrán reunirse todos los Colegios en Asamblea general extraordinaria, a petición de? la tercera piarte de los existentes en España o por acuerdo de la Junta central en pleno, previa autori-? zación dejl Ministerio de Trabajo, Comercio e Industria.A estas Asambleas podrán concurrir hasta tres Delegados por ca-: da Colegio, y para las votaciones cada Delegación representará eií conjunto un número igual de votos al 10 por 100 del censo de cada Colegio que conste en la Junta central en la fecha de la convocatoria.
Artículo 46. La Junta Central ** cualquiera de los Colegios podrá ser suspendido en los casos que determina el artículo 10 del Real decreto de 8 de Enero de 1926.En los casos de suspensión, se procederá inmediatamente a nombrar uhá Comisión organizadora para, constituid una nueva Junta Central o de Gobierno para el Colegio que fuere suspendido. La comisión será nombrada por la Jefatura Superior de Comerco si se tratase de la Junta Central, y potf ésta si se tratase de un Colegio.
Artículo 47. La Jeefatura Supero  ̂ de Comercio, por delegación del Ministro de Trabajo, Comercio e Industria, ejercerá la inspección directa sobre la Junta Central y los Colegios.

CAPITULO VI
ARTICULOS ADICIONALES-

Artículo 48. La Comisión permanente y Vocales que componen el , Pleno de la Junta Central, percibirán: gastos de viaje y abono de dietas con " arreglo a las prescripciones siguientes :1a) Los Vocales de las Zonas que concurran a las sesiones del Pleno percibirán 25 pesetas por cada día dé sesión, y también se les abonará 1$ misma cantidad por día que neoesá^ riamente tengan que permanecer efí Madrid para actos oficiales o por orden de la Superioridad.b) A estos mismos Vocales se Ies satisfará el importe del billete dé ferrocarril de ida y vuelta en primera clase.o) Los señores que componen la Comisión permanente percibirán también 25 pesetas por cada día de sesión del Pleno que celebre la Junta Central.d) ^Los Delegados que nombren los Colegios phra asistir a las Asambleas generales o para cualquier otro asunto que el Gobierno crea oportuno réa.- lizar éñ Madrid* serán su¡$ gastos, di
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3a única y exclusiva cuenta del Cole
gio respectivo.

Artículo 49. Cualquier duda que 
se suscite en la interpretación del 
presente lleg-lamento, se resolverá por 
la Junta Central, y en caso de necesi
dad, por la Jefatura Superior de Co
mercio.

limo. Sr.: Vistió el expedí eme pro
movido por D. Alejandro Royo y  Fer
nández-Cavad-a, Auxiliar de segunda 
clase de estes Ministerio, en solicitud 
de una segunda y última prórroga de 
un mes a la licencia que por enfer
mo está útil kan do,

S-. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido 
a bien, de acuerdo con el artículo 33 
del Reglamento de 7 de Septiembre de 
1918 y Real orden de la Presidencia 
del Directorio Militar de 12 de Enero 
de 1924, conceder al Sr. Royo nn mes 
de licencia, sin sueldo-, como segunda 
jy última prórroga de la que como en
fermo disfruta.

De Real orden lo- digo a Y. L para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
do a Y. I. muchos años. Madrid, 27 
dgk-Mayo de 1926.

ATJNOS
Señor Ordenador de pagos por obli

gaciones de este Ministerio.

limo. Sr.: Yisto el expediente pro
movido en virtud de instancia suscri
ta por el Auxiliar de segunda clase 
do este Ministerio, con destino: en el 
Gobierno civil de Pontevedra, don 
Luis Casas Pasaría, en solicitud de 
que se le conceda un mes de prórro
ga a la licencia que por enfermo se 
halla disfrutando;,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha servido 
acceder a lo solicitado por el Sr. Ca
sas y, en su consecuencia, concederle 
treinta días de prórroga a Ja-licencia 
que por enfermedad disfruta -actual
mente, con goce de medio sueldo.

De Real orden lo digo a Y. J. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a Y. I. mmhm  años. Madrid, 27 
de Mayo de 1926.

AUNOS
Señor Ordenador de pagos por obli

gaciones de este Ministerio.

ADMINISTRACION CENTRAL

MINISTERIO DE ESTADO

ASUNTOS CONTENCIOSOS

,n  ^ ó n su lj^  España en Toulouse 
participa a Isíe Ministerio el falleci

miento de los súbditos españoles An
tonio Moga, natural de Gessa, hijo de 
José y de Mercedes Castel, y María 
Rey Lloret, hija de Francisco y de 
Carmen, natural de Sopernun.

Madrid, 2 de Junio de 1926.—El Se
cretario general, F. Espinosa de los 
Monteros.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

DfRSCCIOH- GENERAL DE LOS VG,*«
g i s t r o s  y  d e l  n o t a r i a d o

Desde la fecha de la convocatoria 
para oposiciones a Notarías determi
nadas, vacantes en el territorio de la 
Audiencia de Sevilla, publicada en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  de 27 de Enero úl
timo, hasta el día en que terminó el 
último ejercicio de las mismas, han 
correspondido a este tuurno de oposi
ción y Colegio las vacantes de :

Huelva (por defunción de D. Juan 
Cádiz Serrano), distrito del mismo 
nombre.

Encinasola, distrito de Aracena.
Y debiendo adicionarse las expresa

das vacantes a las ya anunciadas en 
dicha convocatoria, según se consigna 
en ésta, se pone en conocimiento de 
los señores opositores, a fin de que 
puedan anteponerlas, intercalarlas’ o 
posponerlas a las que tengan solici
tadas, pero sin que de ningún modo 
deban alterar el orden de las últimas 
ni introducir en su primera solicitud 
otras modificaciones.

Los señores opositores deberán ha
cer dicha petición mediante instancia 
presentada en esta Dirección general 
en el plazo de diez días naturales, a 
contar desde el siguiente al de la pu
blicación de este anuncio en la Ga
c e t a .

Madrid, 2 de Junio de 1926.—El Di
rector general, Pío Ballesteros.

MINISTERIO DE HACIENDA

d DELEGAION DEL GOBIERNO EN
EL BANCO DE CREDITO INDUS

TRIAL
AUXILIO A LAS INDUSTRIAS

(Real, decreto de 24 de Enero de 1926.)
* ftkhnero 9-

Se ha dirigido a esta Delegación 
del Gobierno la solicitud' cuyos prln- 
cipalies extremos se detallan a conti
nuación.

J.— Peticionarlo: D. Luis Jiménez 
Caro.

II.—Clase de industria; Fábrica de 
joyería y platería en Córdoba.

TIL—Auxilio solicitado: Préstamo 
de 309.ROO pesetas.

Dicha petición se hacie pública para 
que los que se consideren, con -dere
cho a reclamar, en virtud de Jo dis
puesto en el citado Real decreto y en 
los de 30 de Abril de 1924 y Regla
mento de 24 de Mayo del mismo año, 
contra la preinserta petición, formu
len ante esta Delegación del Gobier
no, paseo de Recoletos, *6, m  el plazo

de ocho días hábiles, contados a par
tir de la inserción d¡el presente ruiun- 
ció en las publicaciones oficiales, la1 
protesta que corresponda, razonada, 
por escrito, en ejemplar duplicado, 
presentándola directamente o diri-: 
giéndoia por correo certificado.

Madrid, 1.° de Junio de 1926.—El¡ 
Delegado del Gobierno, Garios Caa- 
maño’,

N úm ero 10
I.—'Peticionario: D. Gonzalo Irle-’, 

sias Sánchez Solórzano, de Madrid.’
TI.—-Clase de industria; Expíotarióni 

de la patente ‘‘Revestiibiento selec-; 
cióii”, procedimiento para revestir te-; 
oh os,, suelos, paredes,, etc.

III.—Auxilio solicitado: P .res tamo 
de 120.000 pesetas.

Dicha petición se hade pública paral 
que los que se consideren con dere-: 
di o a reclamar, en virtud de lo dis
puesto en el citado Real decreto y eñ 
los de 30 de Abril de 1924 y Regla-; 
mentó de 24 de Mayo del mismo año, 
contra la preinserta petición, formu-; 
len ante esta Delegación del Gobier
no, paseo de Recoletos, 6, en el plazo: 
de ocho días hábiles, contados a par-; 
tir de la inserción del presente anun-; 
ció en las publicaciones oficiales, la 
protesta que corresponda, razonada,, 
por escrito, en ejemplar duplicado, 
presentándola directamente o diri
giéndola por correo certificado.

Madrid, 1.° de Junio de 1926,—ER 
Delegado del Gobierno, Garlos C&a- 
maño.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION 

D IR E C C IO N  G E N E R A L  D E  A D M I
N IS T R A C IO N

Según comunican las respectivas 
Alcaldías, en virtud de los concursos 
últimamente anunciados, y en virtud 
de lo dispuesto en el artículo 26 del 
Reglamento de 23 de Agosto de ri)2 i, 
han sido nombrados Secretarios en 
propiedad de los Ayuntamientos ouo 
se mencionan, los individuos que figu
ran en la adjunta relación, sin que la 
publicación de estos nombramientos 
los convalide cuando recaigan en per-; 
sonas que carezcan de condiciones ler 
gales.

Madrid, 34 de Mayo de 1926.-—El Di 
rector general, R. Muñoz.

Relación que se día.
Provincia de Badajoz: Ahillones*

D. Benedicto González Sánchez, caso 
cuarto del artículo 20 del Reglamento;

Provincia de Burgos: Quemada, don 
Isaac de Hor Gil, caso cuarto del ar
tículo 20 del Reglamento.

Provincia de Ciudad Real; Pozuelos 
de Gaiatrava, D. Honorato Camocho 
Aguijar, Secretario en propiedad1 fie 
Fernancaballero (Ciudad Real).

Provincia de .Santander: YaldMiga, 
D. Manuel Díaz de la Campa y íM~d#s- 
de Lamadrid, caso cuarto dql arUcu- 
lo 20 del Reglamento.

Provincia de Soria: .Gallinero, don
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David' clei Río Pascual, Secretario en 
propiedad de Trévago (Soria),

Habiendo nom brado el Ayunta-, 
¡miento de Calzada de Oropesa (To-, 
ledo), a D. Simón Suela Martín, .com
p r e n d i d o  en el caso cuarto del a r 
tículo 20 del Reglamento de Secre
ta r  io-s de Ayuntam iento de 23 de 
Agosto de i 92ií, Secretario de di
cha Corporación m unicipal, en v ir
tud de concurso anunciado por Real 
orden de 4 de Marzo último ,(G a c e 
t a  del 8), con infracción manifiesta 
del apartado  séptimo de la Real or
den de 9 de Enero ú ltim o y. Real 
orden aclara to ria  de 11 de Marzo 
an te rio r, toda vez que han acudido 
al concurso so lic itan tes con m ejor 
derecho que el designado,

Esta Dirección general ha acor
dado an u la r el nom bram iento he-: 
cho por el Ayuntam iento, designan
do en su lugar a D. , Jesús Tatay 
Gil, opositor núm ero 153, sin  co
locar.

Madrid, 31 de -Mayo de 1928.— El 
D irector general, B, ¡Muñoz.

H abiendo nom brado el A yunta
m iento ele B argas (Toledo) a don 
E nrique Roldan Maizonada, com
prendido en el caiso prim ero  dél a r 
tícu lo  20 del Reglamento de Secre
tarios de A yuntam iento  de 23 de 
Agosto de 1924, corno Secretario en 
propiedad del A yuntam iento de 
.Olías del Rey (Toledo), Secretario 
de dicha Corporación -municipal, en 
Virtud del concurso anunciado por 
Re-ai orden de 28 de Enero últim o 
(G a c e t a  del 30), con infracción 
suanifiesta del apartado séptim o de 
la  Real orden de 9 del citado mes 
y Real orden ac la ra to ria  de 11 rde 
¡Marzo ..anterior, teda vez ¡que han  
acudido al concurso solicitantes :eon 
m ejo r derecho que el designado,

E sta  D irección general ha acor
dado anular el nom bram iento hecho 
por el Ayuntam iento, designando en 
su lugar a D. Luis Nadal Fernfm - 
dez-Arroyo, opositor núm ero 221, 
sin colocar.

Madrid, 2 de Junio  de 1926.— El 
D irec to r general, R, Muñoz,

In cu rso  el Ayuntam iento de Rúa-: 
has (Gáceres) en el artícu lo  28 del 
R eglam ento de Secretarios de Ayun
tam iento  de 23 de Agosto de 1924, 
toda vez que ha designado Secre-: 
ta rio  d)el mismo a D, Francisico 
Constantino Rodríguez B orrella, ex 
Secretario  e individuo com prendido 
en ía Real orden de 20 de Octubre 
de 1925, como Secretario  destitu i
do del, A yuntam iento de Ruanes, 
destitución  confirm ada por la J u n 
ta  creada en este M inisterio por 
Real decreto de 28 de Mayo de 1925, 

E sta Dirección general ha acor
dado anular el nom bram iento de re 
ferencia  y designar, con arreglo a 
las Ríe aléis órdenes de 9 de E nero  
y 11 de Marzo últim os, a> D. San
tiago Galindo Toril, conculcante a

la misma, opositor núm ero 61 y sin 
colocar.

 ̂ Madrid, 2 de Ju n io  de 1926.-—DI 
D irec to r general, R. Muñoz.

Ineurso  el A yuntam iento de Sal
v a tie rra  de Santiago (Cácertes) en 
el artículo 28 del Deglam ento de 
Secretarios de Ayuntamiento de 23 
de Agosto de 1924, toda vez que ha 
procedido a nom brar Secretario an 
tes del plazo que el artículo  26 del 
Reglam ento antes citado preceptúa,

É sta D irección general ha acor
dado a n u la r  el nom bram iento de re -  
íe rencia  y designar para  ocupar la 
Secretaría  de Salvatierra de San
tiago a D. Adolfo Pérez R¡.egodón, 
apartado A) del artículo i.-0 del 
Real decreto de 16 de Septiembre 
de 1925 y concursante a la misma.

Madrid, 2 de Jun io  dte 1926.— El 
D irector general, R. Muñoz

Ineurso  el A yuntam iento de Tai- 
dem ora (León) en el artículo  28 
del Reglamento de Secretarios áe 
Ayuntam iento de 23 de Agoisto de 
1924, por haber designado "Secreta
rio municipal a D. Fernando Santa 
Marta Santa Marta, que presentó la 
documentación fuera de plazo e in
completa,

Esta. D irección general ha acor
dado .anular el nom bram iento de re-: 
ferenoia, designando para ocupar 
la S ecretaría  de Yaldemora a don 
Manuel Pérez Rodríguez, que p re 
sentó su donumenteciófo ..coipapleta 
den tro  de plazo y qite es el único 
de en tre  los dem ás solicitanteis que 
ha obtenido votos.

Madrid;, 2 ¡de Ju n io  Re 4$2j6,-^-¡El 
Director: general, ¡B. Muñoz.

In curso el A yuntam iento d e P ue
bla de la Reina (Badajoz) en el ar-: 
ifcuilo 28 del Reglamento de Secre-’ 
ta ri os de A yuntam iento -de 23 de 
Agosto de 1924, toda vez que no ha 
procedido a resolver el concurso 
que por Real orden de 28 áe Enero 
últim o fué anunciado para  proveer 
la S ecretaría  mencionada,

Esta D irección general ha aco r
dado designar p ara  ocupar la Se
cre ta ría  de Puebla de la Reina a 
D. Alberto Muñoz, Secretario en 
propiedad de Taílencia de las Torres 
(Badajoz).

Madrid, 2 de Junio de 1926.— El 
D irector general, R. Muñoz.

MINISTERIO DE FOMENTO

DIRECCION GEN ERAL DE OBRAS 
PUBLICAS

PERSONAL y  a s u n t o s  g e n e r a l e s

Vísta la instancia promovida por el 
Torrero de Faros D. José Díaz y Díaz, 
en solicitud de licencia por enfermo.

Vistos el certificado facultativo que 
al efecto acompaña, expedido por el 
Director Médico de la Estación Sani

taria  del puerto de Él Ferrol, así 
como el favorable informe del Inge
niero Jefe áe 1& provincia de La Co* 
ruña, a cuyas órdenes presta el in te
resado sus servicios y la Real orden 
de 12 de Diciembre de 1924,

S. M, el Rey (q. D /g .) se ha servido 
acceder a lo solicitadjo p o r el men-: 
clonado Torrero y, en su consecuen
cia,, concederle trein ta días de licen
cia con goce de sueldo, la que empe
zará a ^contarse desde el día 5 del 
actual, conforme a lo prevenido en 
las disposiciones vigentes sobre la  
materia, con residencia en la provin
cia do La, Coruña.

De Real orden comunicada lo digo 
a V. B. para su conocimiento y efec
tos consiguientes. Dios guarde a V. S. 
muchos años. Madrid, 26 de Mayo de 
1926.—El Director -general, P, D., el 
Jefe del Negociado, F. Bascarán. 
Señor Ordenador de pagos de esté Mi

nisterio.

SECCION DE PUERTOS

Concesiones.
Excmo. S r .: Visto el expediente ins-  

truido a instancia de D. Manuel Men 
nell Vil a, en solicitud de legAhzaciéü 
de las obras ejecutadas en el balnea
rio denominado “Pabellón de Mar-1’, 
situado en la playa de Bitges, y del 
que es concesionario, y  ampliación 
también de dicho balneario :

Visto el proyecto que a la petición 
se acompaña:

Resultando que el expediente h a  
sido tram itado con arreglo a lo dis
puesto en el artículo 70 del Regla
mento de 11 de Julio de 191:2 para  la 
aplicación de la ley de Puertos de 7 
de Mayo de 4880:

Resultando que durante el plazo "de 
información pública no fué presenta
da reclamación-alguna contra lo soli
citado:

: Resultan do que han informado en 
sentido favorable a la concesión la Co
mandancia de Marina, la Jefatura de 
Obras públicas de la provincia, el Go
bierno civil de la misma y los Minis
terios de Marina y de la G uerra: 

Considerando que las obras a que 
la petición se refiere no habrán de 
ocasionar perjuicio a los intereses pú
blicos ni a los particulares,
_ S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á 
bien legalizar las obras realizadas por 
D. Manuel Monell y Vila en el balnea
rio deno.min.aclo “Pabellón del M ar”, 
a lp ad o .én .fa  playa de Sifges, del que 
es concesionario por Real orden de 29 
de Agosto de 1919, y autorizar las 
obras de ampliación que solicita, las 
que se ejecutarán con sujeción a las 
cond i c i on es si gu i en te s :

1%° Las obras se harán conforme al 
provecto presentado, que suscribe en 
Barcelona con fecha, 24 de Enero de 
1925 el Arquitecto D. Francisco .P. Ne~ 
bot.

2.a Esta autorización se refiere so
lamente a 1a. ampliación del actual es
tablecimiento; pero en nada modifica 
ni altera las condiciones en que fué 
otorgada y actualmente disfruta dicha 
concesión y las que le fueron impues
tas por la Real orden de 4 de Febre
ro de 1924.

3.a Las obras serán replanteada®
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por la Jefatura de Obras públicas de 
la provincia, y de dicha operación se 
extenderá acta, que será sometida a la 
¡aprobación correspondiente.

4.a Se dará principio a las obras 
den el plazo de dos (2) meses, y
ddberán quiedar terminadas en el 
de dois (2) años; contándose am
bos plazos a partir de la fecha de 
la presente disposición.

5.a Terminadas las obras, el 
concesionario lo pondrá en conoci
miento de la Jefatura de Obras pú-: 
fclicas de la provincia, a fin de que

()or lia misma se proceda al opor-. 
uno reconocimiento. Del resultado 

fie esta operación se extenderá ac
ia, que será sometida a la aproba
ción competente.

6.a Antes de dar principio a las 
obras, el concesionario depositará 
como fianza, en la Caja central de 
Depósitos o en la Sucursal de la 
provincia, el tres (3) por ciento 
{(100) del importe total del presu
puesto, fianza que será devuelta una 
vez aprobada el acta de reconoci
miento de las obras.

7.a Estas quedarán bajo la ins
pección y vigilancia de la Jefatura 
de Obras publicas de la provincia.

8.a El concesionario téndrá la 
obligación de conservar las obras 
en buen estado, y no podrá destinar 
las.mismas ni el terreno a que la 
¡concesión se refiere a uso distinto 
del que en La presénte disposición 
fe determina, no pudiendo tampoco 
arrendar dicho terreno.

9.a Lois gastos que ocasionen el 
Replanteo, la inspección y el reco
nocimiento de las obras serán de 
Cuenta del concesionario.

10. El concesionario remitirá a 
la  Comandancia de Ingenieros dé la 
¡región y para constancia en la mis- 
ima, copia de las hojas de planos y 
i comunicará a La misma la feclia en

3 ue-terminen las obras, las que po- 
rán ser ocupadas o destruidas, si 

¡Ites necesidades de La defensa na
cional lo requiere, y sin derecho a

indemnización alguna per parte del 
concesionario.

11. Esta concesión se entenderá 
otorgada a título precario, sin pla
zo limitado, dejando a salvo el de
recho de propiedad y sin perjuicio 
de tercero.

12. El concesionario _ quedará 
obligado al cumplimiento de las 
disposiciones relativas al contrato 
del trabajó, accidentes del mismo, 
retiro obrero y a 1a. protección a la 
industria nacional.

13. Esta concesión será previa
mente reintegrada con una póliza 
de cien (100) pesetas, según pre
viene la ley del Timbre y el recar- 
go provincial correspondiente.

14. La falta de cumplimiento 
po el concesionario de cualquiera 
de las condiciones anteriores será 
causa de caducidad de la concesión; 
y, llegado éste caso, se procederá 
con arreglo a Jo determinado en las 
disposiciones vigentes sobre la ma
teria.

Lo qué de Real orden comuni
ca digo a Y. E. para su conocimien
to, el de la Jefatura de Obras pú
blicas de esa provincia, el del in-’ 
teresado y a los efectos correspon-' 
dientes. Dios guarde a V. E. mu
chos ¡años. Madrid, 11 de Mayo de 
1926 — El Director general, R. Ge- 
labert.
Señor Gobernador civil de la pro

vincia de Barcelona.

DIRECCION GENERAL DE AGRI
CULTURA Y MONTES

PERSONAL

V isto el exípediente promovido por 
D. Gesáreo Mier García, Peón guarda 
afecto al Distrito forestal de Santan
der, solicitando un mes de licencia por 
enfermedad, que justifica con certi-. 
flcación ‘facultativa bastante, q u e

a,compaña, y  visto el informe favora
ble del Jefe del solicitante.,

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
con lo dispuesto en los artículos 32, 
33 y 36 del Reglamento de 7 de Sep
tiembre de 1918, para la aplicación de 
la ley de Bases de 22 de Julio del 
mismo año y la Real orden de 12 de 
Diciembre de 1924, ha tenido a bien  
conceder dicho mes de licencia a don 
Cesáreo Mier García, por enfermedad* 
con sueldo entero, licencia que el in
teresado comenzará a disfrutar el 
mismo día en que se le notifique su 
concesión.

De Real orden comunicada lo digo 
a V. S. para su conocimiento y demá* 
efectos. Dios guarde a Y. S. muchos- 
años. Madrid, 24 de Mayo de 1926.-»** 
El Director general, Emilio YeHando* 
Señor Ordenador de pagos por obliga

ciones de este Ministerio.

Yisto el expediente promovido por 
D. Antonio Cibrán Jinot, Ayudante dé 
Montes con destino en el Distrito fo
restal de León, solicitando un mes de 
licencia por enfermedad, que justifi
ca con certificación facultativa bas
tante que acompaña, y visto el infor
me favorable del Jefe del mencionado 
Distrito,

S. M. el Rey (q. D. g.>, de acuerdo 
con lo dispuesto en los artículos 32, 
33 y  36 del Reglamento de 7 de Sep
tiembre de 1918 y Real orden de 12 
de Diciembre de 1924, ha tenido a 
bien conceder dicho mes de licencia 
por enfermedad, con sueldo entero, li
cencia que comenzará a disfrutar el 
mismo día en que se le notifique su 
concesión y en su residencia oficial.

Lo que de orden del señor Ministro 
comunico a Y. B. para su conocimien
to y  demás efectos. Dios guarde a 
Y. B muchos años Madrid, 2$ de Mayo» 
de 1926.—El Director general E m i
lio VellandOf


